
1 no tQp8oop lab 
l 

^ n i f i f neos as tup. ao nr 
im eb oiseoo.D Ibb ainelMPsiq la i-isi 
úq oJq&anoo fe as üo;.D¿Jii¡díd6i üfi 

So IV. É9ÍTIE i: 
Eite pAriódieo >e pnbltoa todoi l o i diai , por la tarde, 

esonpto los domicgOE, SábadoS de Febrero de 1862. 
Redacción y AdmmirtraotOB, calle de Preciado!, n ú 

mero 57 j cuarto bajo. NÜM. 706. 

DESPACflOS TELEGRÁFICOS. 
? . ñ í " M m . W i m P39 I§ lea fiieígoT eJaemlia 

DEL EXTERIOR. 

rat - í sB.—Las escuadras de las tras potencias 
aliadas se unieron antes de llegar á Yeracrnz, i . 
cinco millas al Sur del cabo da San Antonio. L o s 
aliados han sido perfectamente acogidos por la po
blación de Yeraeruz, Los españoles han adquirido 
las simpatías de sus habitantes por su bizarro con
tinente y sn disciplina.-El dia 8, siguiente a l de su 
desembario, se reunirían los comandantes en jefe 
de las tropas aliadas, á fin de arreglar la marcha 
que habían de seguir y de áéordar una proclama 
que debían dirigir á las poblaciones de las pro
vincias mejicanas, explicándoles el objeto de r e 
paración y concordia que llevan á Méjico las po
tencias aliadas. 

París 7.—Los rumores que han corrido de que la 
América del Sur iba á dividirss en dos reinos, son 
completamente falsos. 

L a Patrie de esta tarde anuncia haber llegado á 
París el Sr. Lambert, encargado de una misión es
pecial para reclamar que los órganos ministeria
les de la prensa austríaca separen la cuestión de 
Méjico de la de Italia. 

Berlín 7.—Se espera aquí para Mayo al empera
dor de Rnsia. 

Taris 7.—Corrén rumores de que el archiduque 
Maximiliano ha obtenido permiso del emperador 
de Austria para aceptar el trono de Méjico, y qne 
ha manifestado que está dispuesto á aceptarle; 

Turin 7 . — E l gobierno de Víctor Manuel ha pre
guntado si los principes desterrados pueden pre-; 
sentarse como candidatos al trono de Méjico. 

París 7 —Quedan el 3 por 100 á 71; el 4 1/2 á. 
100 40; el interior español á 48 1/2; el exterior á 53 
1/4; la diferida á 00, y la amortízable á 18 1/2. 

Lóndres 7.—Qn'cdan los consolidados á 93 1/8. 

SECCION EXTRANJERA. 

La Presse de Yiena acoge I03 rumores que 
han circulado en aquella capital acerca déla dis
minución considerable que intentaba hacer el 
gobierno en las fuerzas austríacas que guarne
cen las posesiones deVenecia. 

Declase que esta medida era una satisfacción 
á las reclamaciones de la Congregación central' 
de Venecia, que babla suplicado al emperador 
que disinlnuyera las cargas que el alnjamient'o 
de las tropas hace pesar sobre las poblaciones. 

En una correspondencia quede Yiena dirigen 
á la Gaceta de Colonia, se dice que el gobierno 
austríaco ha aceptado en principio la proposi
ción relativa al trono de Méjico, y que si vacila 
en aceptar la candidatura del archiduque Maxi
miliano, es porque duda que pueda establecerse-
en aquel pais un gobierno estable é indepen
diente. Parece que en la córte de Yiena se de
seaba que en el caso de realizarse el proyecto 
en favor del archiduque Maximiliano, se culuca-
se Méjico respecto del Austria en las mismas 
condiciones que el Canadá respecto de la Ingla-

La Gaceta oficial de Viena desmiente lo que 
la faceto t/e Pofoíi/a babia dicho acerca de la 
existencia de ciertas negociaciones relativas á la 
venia del Yéneto. 

Los periódicos de Yarsovla Insertan un comu
nicado en el cual se afirma que el canónigo Bia-
lobrzeski, que ha Implorado la gracia del empe
rador, ha declarado por escrito que la clausura 
de las iglesias no reconoció otra causa que la 
de haber entonado los asistentes á ellas cantos 
no religiosos. Esta declaración, hecha, ante los 
jueces, y .que está escrita y firmada por el mis
mo canónigo, es una de las piezas más, impor
tantes del proceso, porque juítiñea la conducta 
del sacerdote al mismo tiempo que condena la 
severidad de sus jueces. 

El telégrafo nos ha comunicado el discurso 
de apertura del Parlamento Inglés. 

En él mmlíiesta S. M. que las relaciones de 
la Gran-Bretaña con todas las potencias euro
peas continúan siendo amistosas y satisfactorias, 
y que no hay motivós para temer una perturba-
clon de la paz europea. 

En el mismo documento se hace especial 
mención del feliz término que ha tenido el con
flicto suscitado con motivo de la prisión de los 
comisarios de los Estados de la Confederación 
del Sur.por el comandante del San Jacinto: 
se promete someter al exámen de las Cáma
ras eL convenio celebrado entre S. Mi B . , el 
emperador de los íranceses y la Reina de Espa
ña,, para obtener la reparación de los agravios 
que han recibido los subditos de las tres poten
cias aliadas: hablase del convenio que el go
bierno inglés ha terminado con el emperador de 
Marruecos con el objeto de facilitar al sultán la 
suma que necesita para cumplir sus compromi
sos con España; y por último, se anuncia la re
forma.de la legislación, y otras medidas de util i
dad pública que interesan á la Gran-Bretaña y 
á la Irlanda. 

Una correspondencia de Nueva-York asegu
ra que los periódicos de aquella ciudad apoya
ban, fuertemente una .proposición adoptada por 
la legislatnra de Maryland, y que tiende á poner 
término á la guerra civil y á evitar la efusión de 
sangre..En esta proposición se invita al presiden 
te Lincoln á concluir con el gobierno de Rich-
moad un armisticio, durante el cual se convo

carla una convención nacional para resolver ,las 
dificultades que existen entre el Norte y el Sur, 
y restablecer la Union sobre sus antiguas bases. 
Besgraciadamente, en las actuales circunstan
cias es más que dudoso el éxito de esta pro
posición. 

CORTES. 

PRESIDENCIA. DEL E I C M O , SR. MARQUES DEt HUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el día 7 de Febrero 
de 1862. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada. 

Se acordó que constaran los votos de los s e ñ o -
res marqués de Sánfelices y D. Manuel de' Gui l la -
mas como conformes con la mayoría en la votación 
nominal, qne recavó sobre la adición presentada 
por el Sr. Pastor Díaz al proyecto de ley para el 
gobierno de las provincias. 

E l Senado qnedó.enterado de que el. Sr. D . Joan 
Chinchilla excusaba" su falta do asistencia á las se
siones, por hallarse enfermo. 

Iguaiinante lo quedó de uoacomunícacion en que 
el Coogreso de señores diputados participaba á 
este cuerpo colegislador haber hecho en el pro
yecto de ley de quintos para servir en la marina, 
las modificaciones que aparecen de sn contexto. 

Leyóse , y pasó á las secciones para nombra
miento de comisión, un proyecto de ley remitido 
por el Congreso de señores diputados, en el cual 
se llaman ¡A servicio de las armas 35,000 hombi-es 
correspondientes al alistamiento y sorteo dé 1862. 

Quedó aprobado sin debato algono el dictá nen 
de la comisión de exámen de, calidades que habia 
quedado sobro la mesa en la sesión anterior, rela
tivo á las del señor marqués de la Conquista. 

Q'iedo sobre la mesa, para discutirse en la pró
xima sesión, el siguiente dictamen de la comisión 
de peticiones, relativo á la exposición de varios 
propietarios y vecinos do la ciudad de Barcelona: 

«La comisión de peticiones es de dictamen qne la 
precedente exposición se tenga presente en tiempo 
oportuno, y que en su consecuencia se pase á la 
comisión sobre el proyecto de ley de ensanche de 
las poblaciones. 

E l Senado, sin embargo, resolverá ló más con
veniente. Palacio del mismo, 7 de Febrero de 1862. 
—Concha.—Cantero.—Santa Cruz.—Sevil la.» 

ORDEN DEL DIA, 

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen 
relativo al proyecto de ley para el gobierno de las pro-

.Leido el art. 10,- estaba concebido en los t ér 
minos siguientes: 

oCorrcsppnde al gobernador de la provincia: 
Pridiéro. Publicar, circular, ejecutar y hacer 

que se ejecuten en la provincia do su mando las 
leyes, decretos, órdenes y disposiciones que al 
efecto le comunique el gobierno, y las de obser
vancia general que se inserten en la Gaceta de Ma-
dr,d. 

iSegundo. Mantener bajo su responsabilidad el 
orden .público:, y proteger las personas y las pro
piedades. 

Tercero. Re primir los actos contrarios á la re
ligión, á la moral ó á la decencia pública y cualquier 
falta de obediencia ó do respeto á su autoridad, 
imponiénilo las correcciones para que esta ley le 
autoriza, y sometiendo los delitos y faltas á la ac
ción de los tribunales de justicia. 

Cuarto. Proponer al gobierno todo lo que pue
da contribuir al adelantamiento y desarrollo inte
lectual y moral de la provincia, y al fomento de 
sus intereses materiales en cuanto no alcancen sus 
facultarles. 

Quinto. Cuidar de todo lo concerniente á la sa
nidad en la forma que prevengan las leyes y re
glamentos, y dictar en casos imprevistos y urgen
tes de epidemia ó enfermedad contagiosa, las pro
videncias que la necesidad reclame, dando inme
diatamente cuenta al gobierno. 

Sexto. Ejercer, respecto de los ramos de G o 
bernación, Hacienda y fomento, la autoridad qne 
determinen las leyesy reglamentos, y en la admi-
nistiacipn económica provincial y municipal las 
atribuciones que se le confieren por esta ley, y en' 
general por cualesquiera otras leyes, decretos, ór 
denes y disposiciones del gobierno en la parte que 
requieran su intervención. 

Sétimo. Yigilar todos los ramos de la admi
nistración pübiica en el territorio de su mando. 

Octavo. Conceder ó negar en el término de un 
mes, contado desde él día en que se solicite, y 
oyendo piéviamente al consejo provincial, la auto-
rizacion competente para procesar a los empleados 
y corporaciones de todos ios ramos de la adminis
tración civil y económica de la provincia por abu
sos perpetrados en el ejoiciclo de funciones admi
nistrativas, exceptuando los delitos de imposición, 
de castigo equivalente á pena pernonal, arrogán
dose facultades judici-.les: exacción ilegal, coecho 
en la recaudación de .impuestos púb icos, falsedad 
de listas cobratorias, percepción de multas ea di
nero y los que se cometan en cualquier operación 
electoral, todos los cuales podran ser perseguidos 
sin necesidad de autorización. 

Es innecesaria la autorización para procesar á 
los empleados á que.se. refiere el párrafo anterior, 
cuando, sin orden expresa del gobernador de la 
provincia, detengan alguna persona y no la entre
guen en el término de tres dias al tribunal compe
tante, con las diligencias que hubieren practicado. 

Se entiende concedida lu autorización coando el 
gobernador, con audiencia del consejo provincial, 
remita el tanto de culpa al juzgado para que pro
ceda contra algún empleado ó corporaciones. 

Si denegare la autorización, dará inmediatamen
te cuenta documentada al gobierno para la resolu
ción que convenga, oido e l Consejo de Estado , sin 
coartar nunca la acción de los tribunales, que po
dran practicar en cualquier tiem .0 las diligencias 
necesarias para la averiguación del delito, pero 
sin dirigir las actuaciones inmediatamente contra 
el funcionario ó corporación, ya decretando su a r 
resto ó prisión, ya de otro modo que le carecterice 
de presunto reo. 

Pasado el mes sin que el gobernador haya ne
gado la autorización, se entenderá concedida, y 
podrá el juez ó tribunal dirigir las actuaciones con
tra el empleado ó corporación. 

Noveno. Provocar competencias á los tribuna
les y juzgados cuando estos invadan las atribucio
nes do la administración. 

Décimo. Suplir, solo en los casos de irracional 
; disenso y de notoria arbitrariedad, ó confirmar la 
i negativa del coaseatimiento que los hijos de fami

lia ó menores de edad necesitan para contraer ma
trimonio, siempre que en la provincia de su mando 
tenga vecindad, domicilio ó residencia ordinaria, 
el padre ó madre ó persona cuyo consentimiento 
fuere necesario.» 

Relativamente á este artículo se presentó una 
enmienda en los términos que se expresan á conti
nuación: 

«Pido al Senado so sirva admitir la siguiente 
enmienda al art. 10 del proyecto, sustituyendo en 
lugar del párrafo octavo del mismo el siguiente: 

A r t . . . Los gobernadores dejarán completamen
te expedita la jurisdicción de los juzgados y tribu
nales de justicia para iniciar, proseguir y terminar 
las causas criminales comenzadas contra los agen
tes de la administración, á instancia de parte ó de 
oficio, bajo la responsabilidad legal do los acusa
dores y de los jueces. 

Pülacio del Senado, 30 de Enero de 1862.—Luis 
Rodrignez Camaleño.» 

E n su apovo, dijo 
E f Sr. R O D R I G U E Z CAMALEÑO.—Señores : 

no es un espíritu de oposición el qne ha dictado mi 
enmienda, • sino un espíritu más alto: el de echar 
abajo un principio que desnaturaliza el sistema 
constitucional. 

E n todas las constituciones se considera la admi
nistración de justicia como un poder, pues de otra 
manera la Constitución no es más que un e n g a ñ o , 
puesto que hace del ministerio un poder absoluto. . 
No comprendo, pues, cómo después de lo qué ha 
pasado se reserva al gobierno esa facultad que 
pone siempre en peligro la Seguridad del indi
viduo. 

L a seguridad individual está protegida por la 
Constitución del Estado; y. permitir los abusos que 
contra ella so han cometido, es faltar al juramento 
que todos hemos prestado, dando lugar a que los 
pueblos digan que la Constitución es un libro l u 
josamente encuadernado, pero cuyas principales 
prcscripeiOnés vienen á quedar reducidas á simples 
máximas de creencia, viendo como ve un español 
su casa allanada por, los agentes del poder, los 
cuales le arrancan del lado de su familia, mania
tándole y l levándole tal vez más allá do los mares, 
sin decirle acaso el motivo de su atropello. 

Parecía natural que semejante estado de cosas 
hubiese hoy desaparecido. Cierto es que la comi
sión mejora lo existente; pero no hace todo lo que 
es necesario, Nadie teme hoy las oscilaciones que 
de cuando en cuando han turbado la paz de nues
tro país. ¿Por qué, pues, no entregar á los tribu
nales de justicia el poder que hoy no se les deja 
ejercitar libremente? 
• Señorea, cuando con motivo de hallarme en el 
tribunal Supremo do Justicia tuve ocasión de ver y 
tocar de cerca las consecuencias dul error funestí
simo consignado en la ley de 1845, confieso que 
me estremecí. Sí, señores, me estremecí. All i vi 
imuchas causas contra los gobernadores, las cuales 
estabaa detenidas porque el gobierno no concedía 
ni negaba autorización necesaria para proceder 
contra ellos; y lo mismo vi por los estados de las 
andiencias, donde estaban paralizadas mis de dos 
mil causas contra empleados de jla . administración 
pública. 

Nada hay entretanto más vicioso que eso siste
ma. Supongamos que se trata de una elección, y 
que á un empleado de montes se le dice que vigile 
tal punto y que impida el paso por él á cierto n ú 
mero de electores; que estos acuden á depositar su 
voto; que el agenta do la administración les cierra 
el paso, y que al ver la insistencia de los electores 
en seguir adelante, suelta un balazo y deja muerto 
á uno de ellos. E l juez de primera instancia quiere 
proceder contra el criminal; pero ¿qué importa, sí 
el gobernador niega la autorización, y ese homici
da queda libre, y se pasca por delante do lá casa 
de la viuda y oe los hijos de su infeliz victima? E s 
to, que yo presento como una h ipótes i s , podría 
presentarlo como un hecho, existiendo, como exis
ten, multitud de abusos a n á l o g o s , los cuales no 
pueden ménos de sublevar la conciencia del país, 
haciendo abominable un sistema que basta por sí 
solo á desacreditar á un pueblo. 

Voy á concluir haciendo otra observación. E s 
muy extraño que mientras siempre tomamos á 
Francia por ejemplo en lo malo, nunca la imitemos 
en lo bueno; y lo es también que jamás volvamos 
la vista á Inglaterra, á ese país sublimemente pen
sador y que alza orgulloso la frente ante todos los 
pueblos do Europa, a pesar de que su Constitución, 
en cuanto á máximas escritas, no alcanza á la nues
tra. ¿Y por qué tiene ese justo orgullo? Porque la 
seguridad individual está allí de tal modo respeta
da, que si un agente del poder huella el hogar do
méstico, puede ser arrojado hasta á balazos; por
que allí hay poder judicial, mientras aquí lo te
nemos en el mismo estado que en tiempo de los 
monarcas absolutos; porque .allí se encomienda á 
un gran jurado compuesto d é l a s personas más no
tables, lo que aquí encargamos á uu gobernador 
que acaso no sabe lo que es justicia; porque allí, en 
lin, hay veedadera independencia judicial, mien
tras aquí no hay mas que degradación y servi-

' l i t m ^ i f ' ¿bno t t j i t f lq ol icob Hfl fiOi'iVA ob oUil?'» 
No molesto más al Senado, y concluyo rogán

dole que tomando en cuenta las consideraciones 
indicadas, se sirva aceptar mi enmienda, en bi. n 
de todos en g' neral y de cadü uno en partieuhir. 

E l Sr. G A L V E Z CAÑlüRO ( ic la comisioi,).—El 
Sr. Camaleño, dejándose llevar de sus buenos sen
timientos, ha pronunciado hoy un discurso mas 
elocuento que raiunado, presentando la cocstion 
bajo un punto de vista que no es el mas propio de 
este lugar. 

E s indudable, señores, que la cuestión que se 
debate, ó sea la necesidad de la autorización del 
gobierno para proceder contra' los empleados de 
la administración pública, es una de las mas im
portantes que contieno la ley; pero, esa aut-oiiz-i-
cion no es en manera alguna un manto de impuni
dad para los empleados culpables. En su origen es 
liberal, habiendo nacido como nació en los mismos 
momentos en que lo hizo, la libertad en Francia, 
no como ha dicho el Sr. Camaleño, en tiempo de 
la dictadura de Bonaparte, puesto que ya antes do 
esa época se bailaba establ cida en las leyes. 

E l Sr. R O D R I G U E Z CAMALEÑO.—Ha dudado 
el S r . Calvez Cañero que sea exacto lo que he di
cho respecto, á las funestísimas consecuencias de 
las autorizaciones para procesar; y sin embargo, 
eso que he dicho es el mínimum de lo qne poaia 
decir, pues sí lo hubiera dicho se habría escanda
lizado el Senado. 

E l Sr. G A L V E Z CAÑERO.—Yo no he puesto 
en duda la veracidad del 3f. Camaleño: he indica
do solamente que se me resistía, que me costaba 
trabajó creer que hal lándose establecidas ciertas 

, reglas para conceder la autorización, hubiese, cau
sas ó cxpedí íutcs detenidos contra lo dispuesto; 
pero repito que no he dudado de la veracidad 
de S. S. 

E l Sr. A R R A Z O L A . — P i d o la palabra para una 
alusión personal.: 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — N o se ha nombrado 
á V . S . 

E l Sr. A R R A Z O L A . — P e r o sí al tribunal Supre
mo de Justicia. 

E I S r . P R E S I D E N T E . — T i e n e V. S . la palabra. 
E l Sr. A R R A Z O L A . — Y o ruego al Sr. Camale

ñ o , celoso senador y dignísimo ex-mínistro del tr i 
bunal Supremo de justicia, se sirva repetir lo que 
ha dicho, á fin de poder contestarle. 

E l Sr. R O D R I G U E Z C A M A L E Ñ O . — H e habla
do de las funestas consecuencias que ha producido 
la autorización otorgada á la administración p ú 
blica para formar causa á empleados; y he dicho 
que con ese motivo estaba suspendida una multi
tud de negocios, añadiendo que me llenó de indig
nación esa autorización que tanto mal irroga á la 
administración de justicia, y tanto escandaliza á 
los pueblos por los delitos que quedan impunes. 

E l Sr. A R R A Z O L A . — A c a b a de declarar el se
ñor Camaleño que no ha estado en su intención in
culpar á los que han sido sus compañeros en el S u -
p emo tribunal Después de esta declaración, creo 
poder sentarme tranquilo, porque sí no, yo podría 
decir que antes que el Sr. Camaleño saliera del tri
bunal, ya estaban pendientes esas causas, y que 
entonces como ahora, cumplía el tribunal con pe
dir á aquel que por la ley tiene la facultad de con-

^ f i T s c ñ o r ministro de la G O B E R N A C I O N , — N o 
pensaba venir de nuevo al debate en la situación 
en que se halla. Tengo cierta repugnancia_á ha
blar, y mas en estos días, pues no puedo evitar en 
épocas determinadas padecer una especie do cata-
lepsia intelectual que me impide tomar parte, en 
las discusiones. Sin embargo colocada la cuestión 
en un terreno que no es el suyo, debo exponer a l 
gunas ligeras ohservaeíones para demostrar al Se
nado y probar al Sr. Camaleño que en conceder ó 
negar la autorización objeto del debate, no se 
perjudica ni amengua en nada la facultad que tie
nen los tribunales de fallar sobre el luyo y el mió. 

Así, pues, el Sr. Camaieño debecómprender que 
la autorización no es un invento caprichoso, sino 
una necesidad emanada de la diversidad de funcio
nes que es'ablece la Constitución, y que son con
diciones indispensables del gobierno representati
vo. Concluyo en consecuencia manifestando que 
opino como la comisión, y que la enmienda del se
ñor Camaleño no debe ser admitida. 

Sin mái- debate se puso á votación la enmienda 
del Sr. Rodríguez Camaleño , y no fué tomada en 
consideración. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — S e suspende esta discu 
sion. 

Leído el dictámen relativo al proyecto de ley en 
que se concede un suplemento de crédito al minis
terio de la Guerra, decía a-í su artículo únieo: 

«Se conceden al ministerio de la Guerra cinco 
créditos , á saber: uno de 2.584,862 ; otro de 
6.088,600; otro de 1 000,000; otro de 2.707,064. y 
otro do 260,000. importantes én total 12.640 526 
reales, como suplemento respectivamente á los ca
pítulos 14, 17, 23, 24 y 29 de la sección primera del 
presupuesto ordinario de Guerra del últ imo año.» 

E l Sr. C A N T E R O . — N o es mi objeto impedir 
que se concedan los 12.640,526 rs. que importa 
este crédito: mi deseo es que las leyes se cumplan, 
y eso no se ha hecho en el caso actual. 

L a ley de contabilidad determina en qué forma 
se han de pedir los créditos supletorios y extraor
dinarios. Cuando las cantidades aprobadas en los 
presupuestos no alcanzan á cubrir el servicio para 
que se designan, se forma expediente por el minis
terio respectivo, y llevado al Consejo de ministros, 
se expide un real decreto autorizando el crédito, 
trayéndose luego eso real decreto á las Córtes 
para que lo examinen y aprueben. 

Pues bien: esa prescripción de la ley no se ha 
cumplido; y de aquí que yo llame la atención so
bre eso, á fin de que en lo sucesivo no se repitan 
casos aná logos . 

Esto es lo que yo deseolque se evite, bastando 
para ello cumplir con lo dispuesto en la ley de 
contabilidad. Por lo demás, yo no niego al gobier
no el crédito que pide: al contrario, le daré mi voto; 
pero sirvan mis observaciones para lo sucesivo. 

El señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — T o d o podía esperarlo yo, ménos verme 
atacado por fa ta de respeto á la ley, cuando si de 
algo ha pecado el ministerio en este caso, es preci
samente de respeto á la misma y á los cuerpos co
legisladores. 

A l terminar el año económico , se encontró el 
ministro de la Guerra con un déficit de 12 millones, 
á consecuencia de causas agenas á la voluntad del 
ministro, como por ejemplo, la subida de precios 
en los cereales. Esto fué en Noviembre; y como 
las Córtes se hallaban abiertas, creyó el ministerio 
que en vez de autorizar por sí el crédito, debía so
meterlo á la aprobación do los cuerpos c o l e g í s l a -
dores, por ser esto más parlamentario. 

E l Sr. C A N T E R O . -Pues en eso precisamente 
está la falta: en no haberse dado el real decreto 
concediendo al gobierno el crédito para cubrir 
esas atenciones, y en no haberlo traído á las Cór
tes para el examen y aprobación de dicho c r é 
dito. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
TROS.—Todos saben.que el gobierno esta auto
rizado, a l terminar el ejercicio del presupuesto, 
para trasladar el sobrante de un capítulo a otro, 

•á fin de cubrir lo qué en este haga falta, respecto 
á este ó al otro servicio; pero como eso no puede 
.verse hasta fin dé año, y como se hallaban abier
tas las Córtes, repito que creí deber someter a su 

Teso uciou lo que por medio de un real decreto po
día haber hrcho el gobierno. 

E l Sr. C A N T E R O . — E s o es el error y la falta, 
vuelvo yo a decir por mi parte, pues por la ley de 
contaoilidad, se ha debí 10 expedir ese decreto, so
metiéndolo al examen de las Córtes. 

Sin mas discusión, quedo aprobado el proyecto, 
aplazándose su votación definitiva para la sesión 
inmediata; 

El Sr. P R E S I D E N T E . — O r d e n del diapara ma-
ñ na: reunión de las secciones para nombrar la co
misión que ha de dar dictamen sobre el proyecto 
de ley remitido por el Congreso de señores diputa
dos, llamando al servicio de las armas para el 
reemplazo del ejército 35,000 hombres del alista
miento y sorteo de 1862; votación definitiva del 
proyecto de ley en que se concede un suplemento 
de crédito para cubrir las atenciones del ministerio 
de la Guerra en vanos capítulos de su presupuesto 
ordinario de 18151, y continuación del debute peu-

1 diente. | 
Se levanta, la sesión. 
Eran las cinco y media. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAFÜEHTE, VICEPRESIDENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el día 7 de Febrero 

Abierta á las dos y medía, y leída el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Se anunció que el Sr . Enriquez agregaba su vo 
to al de la mayoría en la votación de ayer. 

Igualmente agregaron los suyos á la mayoría 
los Sres. Torrecilla, Nnñez de Prado, Nacarino 
Bravo, Hernández, Carrías, Cascajares y Barran
tes. 

Los Sres. Castro y marqués de San Carlos m a 
nifestaron su adhes ión al voto de la minoría. 

E l Sr. R U I Z Z O R R I L L A . — D e b o anunciar una 
pregunta acerca de lo ocurrido anoche en un tea
tro, entre una parte de los oficíales del ejército, y 
la parte paciente, que fueron los espectadores; y 
ruego á la mesa me reserve el derecho de hacerla 
cuando esté presente a lgún individuo del go
bierno. 

E l Sr . L O P E Z CANO.—Deseó saber en qué es
tado tiene los t-abajos la comisión de ferro-carri
les á las cuencas carboníferas. Tengo entendido 
que, á pesar del tiempo trascurrido, no se ha r e 
unido aún esa comisión, no obstante la importancia 
del asunto de que se halla encargada. 

E l Sr. P A Z . — Y o tengo tanto interés como su 
señoría en que se discuta pronto ese proyecto da 
ley. Así es que en cuanto regresé de Cataluña pre
gunté al Sr. González Brabo, digno presidente de 
la comisión, lo que debía hacerse; y me manifestó 
que aguardaba a ponerse de acuerdo con el señor 
ministro de Fo nento, que debía tener una confe
rencia con la comisión. 
• E l Sr. L O P E Z CANO.—No he puesto en duda 
el celo individual de los señores de la comisión, 
por más que no pueda aplaudirle como celo colee-
tivo; en los informes dados por el director de Obras 
públicas, creo que podrían haberse adelantado los 
trabajos. Y o supl co á la comisión que se reúna y 
los active. 

E l Sr. G O N Z A L E Z BRABO.—Así el Sr. López 
Cano como otro señor diputado que también tiene 
interés en que este proyecto se despache pronto, 
han podido saber lo que ha pasado. Se concede 
por ese proyecto subvención á los caminos carbo
neros; hay algunos que se han hecho sin subven
ción. Surgía una duda: ¿van á ser de peor condi
ción los construidos q'ie los que se construyan? No; 
pero si á los construidos se les da subvención, ¿van 
á ser de mejor condición, pues ya no tienen que 
sujetarse á subasta? Fué preciso en esta duda oír 
al gobierno, y el señor ministro do Fomento y el 
director de Obras públicas trajeron un proyecto de 
solución. Mas al principio de la legislatura des-
apsrecierou de la eseena el ministro y el director. 
Hemos consultado al nuevo ministro, y necesita 
enterarse del asunto, habiendo prometido que tan 
luego como se entere nos convocará. 

Por tanto, si lo que el Sr. López Cañóse ha pro
puesto es dar cuenta á sus comitentes dolos trámi
tes que l l eváos te asunto, para que no se quejen de 
su actividad, yo estoy dispuesto á contribuir á dar 
esa satisfacción á sus electores. Pero eso se puede 
hacer sin culpar á las comisiones. 

E l Sr. L O P E Z C A N O . — E n vista de las explica
ciones de S. S. , me limito á suplicar á. la comisión 
que activo este asunto. No tanto por mí, como por
que no se dude del celo do la comisión, he provo
cado estas explicaciones sobre un punto que inte
resa además en gran manera á muchos distritos 
carboníferos. 

E l Sr. F I G U E R O L A . — R u e g o á la mesa que ex
cite el celo de las comisiones que entienden en las 
cuentas de los años anteriores. Creo que no hay 
comisiones que hayan hecho ménos qne las que 
entienden en esta materia. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L o s señores que com
ponen esas comisiones han oído al Sr. Figuerola, 
y sus palabras bastarán sin duda á estimular su 
celo. 

E l Sr. C A L V O A S E N S I O . - E s t a b a señalada 
para hoy la interpelación del Sr. Sagasta. Y o de
bía continuar mí discurso; pero no viendo en el 
banco ministerial ningún ministro, creo que deba 
esperarse á que venga el señor ministro de la G o 
bernación ó cualquier consejero de la Corona. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S o reservará á S. S . su 
derecho. 

ÓRDEH DEL DIA. 

Pemion al licenciado D. Marcelino Sanjurjo y á v a 
rias viudas de facultativos. 

Se leyó el voto particular del Sr . Porgas, ne
gando la pensión á D . Marcelino Sanjurjo; y 
abierta sobre él discusión, fué combatida' en un 
breve discurso por el Sr. Ballesteros, á quien con
testó el Sr. Porgas, autor de dicho voto, tomando 
parte en el debate los Sres. Calvo Asensio y Lois; 
y después de rectificar estos señores , se puso á 
votación el voto particular, y no se tomó en consi
deración. 

Se suspendió esta discusión. 

Enfermedad del Sr, Martintz de la Rosa. 

E l . Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafnente).—Como 
supóíigo que el Congreso habrá de oír con interés y 
sentimiento lo que voy manifestarle, me creo en el 
deber de decirle que nuestro dignís imo y respeta
ble Presidente se encuentra gravemente enfermo; 
que la mesa ha pasado á su casa á informarse de 
su estado, y que se le han mandado administrar 
los Santos Sacramentos. L a mesa ha suplicado se 
le envíe de hora en hora parte del estado del ilus
tre y respetable enfermo. 

E l Sr. O L O Z A G A —Creo, señores, que puedo 
ser intérprete de los sentimientos de los señores 
diputados, manifestando el profundo que ha causa
do en el animo de todos la triste nueva comunica
da por nuestro vicepresidente. Es una gloría de 
España, sobre haber sido siempre gloria de la tr i 
buna española, el nombre del Sr . Martínez de la 
Rosa, que no puedo pronunciar en este momento 
sin que asomen las lágrimas á mis ojos. 

Pido, por consiguiente, que se pregunte si ha 
oido, como no dudo, con profundo sentimiento, la 
triste nueva que se nos acaba de comunicar sobre 
el estado de salud de nuestro digno Presidente. 

Se acordó por unanimidad declarar que el Con
greso había oido con sentimiento la triste nueva 
del estado del Sr. Presidente Martínez de la Rosa. 

Sucesos del teatro de la Zarzuela. 

E l Sr. R U I Z Z O R R I L L A . — D e b o empezar s u 
plicando al Sr. Presidente me dé alguna amplitud. 
E s asunto bastante grave el que tengo que tratar, 
y podría prestarse a distintas interpretaciones si 
no expresara bien mí pensamiento. 

L a pregunta que voy a hacer al gobierno se re 
fiere al escándalo ocurrido anoche en el teatro de 
l a Zarzuela. Se ponía en escena una zarzuela ya 
representada en noches anteriores: en ella hay un 
tipo de un militar con el grado de teniente. Desda 
la primera noche hubo reclamaciones al empresa
rio del teatro para que se cambiara este personaje 
por otro de clase distinta. Accedió á ello la em
presa; pero la autoridad civil mandó se represen
tase la zarzuela tal como la habia aprobado la 
censura, añadiendo que ella vigilaría para que no 
hubiese ningún desórden. 

Se puso en escena anoche, y á presencia del se
ñor capitán general del distrito, más de cien ofi-
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cíales, vcst idoí da uniforme, en el momento que se 
empezó la función, comenzaron á silbar, toser y 
aplaudir. Continuaron arrojando coronas que no 
suelen arrojarse en los teatros, que solo se llevan 
á ciertos sitios en diag determinados, y algunas 
que no se ven en ningún sitio. Pe ian unas veces 
que saliera el autor, otras que colocaran una de las 
coronas en la cabeza de ciertos actores, y todo 
terminó perdiendo los espectadores la representa
ción y el dinero. L a autoridad civil estovo á ú l t i 
ma hora, y l l egó á tiempo do ver algo do lo que 
pasó , y de todos modos, de informarse de ello por 
completo y en el acto. 

Y o no entro á calificar la conducta de los oficia
les que esto hicieron. Y o sé de dignísimos oficiales 
del cuerpo de ingenieros que tienen abonos en ese 
teatro, y han asistido desde la primera noche, sin 
que les haya ocurrido darse por ofendidos; hablé 
con oficiales de varios cuerpos, y todos me con
vencieron de que la oficialidad do nuestro ejército 
merece la reputación de que goza por su buena 
conducta y educación, por más que los de anoche 
sean una excepción lastimosa. Señores, esto no 
puedo consentirse. No hace todavía tres meses que 
por una cosa más pequeña, un dignísimo orador de 
este Parlamento estuvo á punto de perder la vida. 

No necesito hacer salvedades en favor de la ofi
cialidad .de nuestro ejército; está demasiado alta 
su honra; pero quiero saber qué correctivo se ha 
puesto, tanto á los oficiales que dieron el e s c á n 
dalo, como á las autoridades que permitieron que 
en pleno siglo X I X se diese ese espectáculo tan 
indigno. Si esto se consiente, retrocederemos á la 
edad media y á los juicios de Dios, y las leyes se
rán inúti les , reduciéndose todas á la de la fuerza. 

E l ' s e ñ o r ministro de H A C I E N D A . — L o s mi 
nistros aquí presentes. Hacienda y Gracia y J u s 
ticia, no tenemos noticias de ese suceso. Pero po
demos decir que si es do tal naturaleza que me
rezca, correctivo, el gobierno cumplirá con su 
deb^r. 

El:8eñor ministro do G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
Yo no llegado aquí desdo !acama:|los ministros tie
nen con frecuencia consejo, pero hoy no le hemos 
tenido. Repito que el gobierno hará de todas ma
neras que triunfe la ley, si es que está ultrajada. 

E l Sr . O ' D O N N E L L . — L a casualidad hizo que 
fuese y ó ; anoche uno d é l o s espectadores. V i en 
efecto, en el teatro, mayor número de oficiales de la 
guarnición que 1J acostumbrado; oí que se pidió el 
autor, y aun observé que se.arrojaron coronas. L a 
autoridad militar nada tenia que ver allí, pues to
do acto que se comete en el teatro cansa desafue
ro, y la autoridad civil era la que allí podía tomar 
disposiciones, si eran necesarias. 

Pero que en el teatro de la Zarzuela anoche, 
por individuos del ejército, no se cometió acto pu
nible, lp tiene el Sr. Ruiz Zorrilla demostrado en 
el hecho de que por la autoridad civil no hubo ne
cesidad de reprender á nadie ni hacerle salir del 
teatro.. 

Conéte, pues, que pudo entre los espectadores 
haber más ó ménos aplausos; es decir, qao usaban 
del derecho que tiene todo el que ha dado su d i 
nero; conste que no se cometió acto alguno punible, 
porque el di^no gobernador de Madrid no lo hu
biera consentido, y yo mismo, en tal caso, hubie
ra aconsejado á esa autoridad que no lo dejase 
impane. .inh-M-aof-ioa wsíiu» ««..oaio» «a 

No quiero que se atribuya á una clase del e jér 
cito una cosa que ha pasado siempre desapercibida 
en todos los teatros cuando ha tenido lugar, por
que manifestaciones como la de ayer no son nue
vas en los teatros. 

E l Sr . R U I Z Z O R R I L L A . — C u a n d o se lea lo 
que ha dicho el Sr. O Donnell y lo que he dicho 
yo, el ípúblico juzgará. Yo creo que si por paisanos 
se hubiera hecho lo que se hizo anoche, y como se 
hizo anoche, hubiera sucedido otra cosa distinta, 
y S. S. hubiera obrado de otro modo. 

Y o no niego el derecho de aplaudir ó desapro
bar; pero nose va á aplaudir ó desaprobar por cla
ses determinadas; no se va poniéndose los unifor
mes; no se va armando ruido con los sables. Por 
lo demás , yo no voy á juzgar !a conducta del señor 
O Donnell: yo he hecho la pregunta al gobierno, 
y cuando el gobierno me conteste acerca de las 
medidas que hayan tomado las autoridades respec
to de los que perturbaron el órden, ó acerca de las 
que haya tomado el gobierno respecto de las a u 
toridades, si no cumplieron con su deber, yo haré 
una interpelación, si es necesario, sobre estos su
cesos. ' • 

E l Sr . O D O N N E L L . — C u a n d o S. S. so tome la 
molestia de probarnos que lo sucedido ayer es pu
nible por la ley , entonces se podrá acusar á las 
autoridades. . 

E l Sr . R U I Z Z O R R I L L A — Y o no necesito pro
bárselo al capitán general: he hecho la pregunta 
al gobierno. Pero es desgracia siempre para un c a 
pitán general, que subordinados suyos den el 
ejemplo que se dió anoche, y le den en su pre
sencia. 

E l Sr . Y I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Queda 
terminado este incidente. Continúa la discusión.. . 

E l Sr . G O N Z A L E Z BRABO.—Tengo pedida la 
palabra. 

E l Sr . V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Se h a 
bía entrado ya en la órden del dia; y si se ha con
cedido al, Sr. Ruiz Zorrilla, ha sido porque antes 
de que llegase este caso habla pedido que se le re
servara. V . S. no se encuentra en el mismo caso; y 
no soy yo, sino el reglamento, el que no permite 
conceder á V. S. la palabra. 

E l Sr. G O N Z A L E Z B R A B O . — Y o no tengo no
ticia de que el reglamento autorice esas reservas 
por jas que el Sr. Presidente niega ó concede j a 
palabra, y yo creo que cuando un diputado pido la 
palabra en uso de su derecho para hacer una pre
gunta, y so Je concede, debe concedérsele también 
á. otro que la reclama con igual derecho y en las 
mismas circunstancias. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Yo no 
hago más que seguir la jurisprudencia que siem
pre ha observado este Congreso, y de ella no me 
apartaré. 

E l Sr . G O N Z A L E Z B R A B O . — N o sitmpre se ha 
hecho eso: es de poco tiempo á esta parte; y yo 
deseo que el Sr. Presidente me cite el artículo del 
reglamento en que se funda para proceder de este 
modo. > fifi 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—No hay 
ningún artículo: no hay más que jurisprudencia. 
Continúa la discusión pendiente sobre el presu
puesto... 

E l Sr. G O N Z A L E Z BRABO.—No puede V . S. 
cortarme la palabra: estoy dirigiéndome á V. S ; 
y lo qun no podría hacer hablándole en particular, 
no puede hacerlo desde ese sitio. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E ( Lafuente). - L a 
mesa no puedo ménos de seguir la jurisprudencia 

SE1 s T G O N Z A L E Z B R A B O . - N o hay jurisprn-
dencifs: no hay más.que esa facultad que se ha to
mado la mesa; y yo pido á V. S. que consulta á la 
Cámara si se me concederá la palabra. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E ( Lafuente,). —No 
puedo conceder á V. S. la palabra para ese ob
jeto. , . ,,.a..-.-..;, V ...v, 

E l Sr. G O N Z A L E Z B R A B O — P o r q u e V . S. to
que mucho la. campanilla, no ha de tener más r a 
zón; y dejo á la consideración del Congreso, y á la 
do todos . los que me escuchan, el que decidan do 
parte de quién está la prudencia en esta ocasión. 

E l i r . VICÉPRESIDENTE (Lifuentc).—Orden. 
So procede á la discusión del presupuesto del mi
nisterio de Gracia y Justicia. E l Sr. Ferreiru tiene 
la p a l i t j a í i i v a i i ' d i J 4Ú o f o » ÍB¡ i h u i r i a i l B 

Eí Sr . V A L E R O Y S O T O . — Y o tenia reservada 
la palabra para hacer Una pregunta. 

E l S r . V I C E P R E S I D E N T E . — N o puedo conce-
dci aela á V. S. Esta anunciada la discusión de los 
presupuestos. 

E l Sr. V A L E R O Y SOTO.—Entoncas , no signe 
V. S. la jurisprudencia; hace lo que tiene por con
veniente. 

Presupuestos. 

Continuando la discusión pendiente sobre el pre
supuesto de Gracia y Justicia, dijo 

E l Sr. F E R R E I R A C A A MAÑO.—No h a b i é n d o 
se combatido por el Sr. Paz el presupuesto en sus 
detalles, cree la comisión, sin embargo, que debe 
contestar á varias de sus observaciones. L a comi
sión ha sido tan celosa como S. S. para enaltecer 
las clases de jueces y magistrados, á quienes el 
Sr. Paz cree abandonadas. Dice S. S . que hay 
abandono en los intereses morales, respecto de la 
administración de justicia. 

Señores , la comisión contestará en otra ocasión, 
visto el estado del Congreso. 

E l Sr. P A Z . — E l Sr . Ferreira ha dicho que yo 
no habia atacado al presupuesto, y que no podía 
adoptarse el medio que yo proponía, porque era 
preciso que hubiera una sola sala que se ocupara 
de la casación. E n primer lugar, yo ataqué el pre
supuesto porque no se dotaban los empleados de 
Gracia y Justicia, cuando habia dinero para todos 
los demás servicios; y en segundo, yo no creo que 
pueda existir esa variedad de jurisprudencia que 
teme el S r . Ferreira, aunque haya dos salas que 
se ocupen de los recursos de casación, y creo que 
el señor ministro de Gracia y Justicia no tendrá en 
esto la opinión del Sr. Ferreira Caamaño. 

E l Sr . F E R R E I R A C A A M A Ñ O — R e p i t o que en 
mi opinión, no puede haber mas que una sala' de 
casación; lo que yo creo es que debían disminuir
se los negocios que vienen á la casación, subiendo 
la cuota de los juicios en que puede intentarse este. 

E l Sr. P A Z . — T e n i a el principal objeto de pro
vocar una explicación del señor ministro sobre si 
está dispuesto á traer esa modificación de que yo 
he hablado acerca de los recursos de casación, y 
siento que S. S. no se haya dignado contestarme; 
por lo demás, no tengo que rectificar al Sr. F e r 
reira, y me limito á reiterar mi súplica al señor 
ministro. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
Si el Sr. Paz no se hubiera levantado, yo hubiera 
dicho ya que no habia contestado á S. S., porque 
esperaba para hacerlo á que hablara otra persona 
que ya á ocuparse también de ese presupuesto. 

E l Sr. A G U I R R E . — M e es, señores, grato que la 
discusión haya tomado el giro que le han dado loa 
Sres. Herrera y Paz, dejando la cuesMon de cifras 
y limitándose á ver si están bien organizados los 
servicios. 

S. 8. decía que habia tenido la honra de traer 
aquí la ley hipotecaria, y de que los cuerpos cole-
girladores la votaron por unanimidad; es induda
ble que esta es nna gran gloria para S. S. Pero 
¿no ha podido traer también otras leyes? E n esa 
misma, ¿no ha podido S. S . nombrar un personal 
mejor que el que ha nombrado? 

He de hacer también otra reflexión sobre la or
ganización del ministerio fiscal: yo estoy conforme 
con la reforma que en este punto ha hecho S. S.; 
pero creo que falta hacer que la amovilidad del 
ministerio fiscal no pueda perjudicar á los fiscales, 
como se hallan perjudicados hoy en sus derechos 
pasivos, porque no se les abonan los ocho años de 
carrera para su jubilación; cosa extraña cuando se 
les abonan á los jueces, que tienen precisamente la 
misma carrera que ellos. 

E n punto á obligaciones eclesiásticas, yo disiento 
del señor ministro y del Sr. Ferreira en sus apre-

| ciaciones sobre el tribunal de las órdenes, sobre 
el que ya tendré ocasión de demostrar las inexac 
titudes que ha cometido el Sr. Ferreira acerca do 
su existencia y atribuciones. 

E n los estatutos de las iglesias dice S. S. que 
ha trabajado, y yo lp creo; pero S. S . docia una 
cosa^y es, que S. S. habla trabajado mucho para 
que los obispos'estuvieran en el lleno de sus facul
tades. Pero eso ya estaba en el Concordato; los 
cabildos no debían oponerse á ello; y si bien es 
verdad que algunos se oponían, lo hacían sin de
recho, porque todos los cabildos exentos se han 
reducido á la jurisdicción ordinaria por el art. l i 
del Concordato. Si lo que ha hecho S. S . han sido 
unos estatutos generales, en eso caso es verdad 
que ha hecho una gran cosa. 

Respecto á la organización de algunas iglesias, 
yo tengo tambienque decir algunas p a l a b r a s á S . S . 
No hay nada que dé más la razón a los hombres 
que el tiempo, y haee mucho que yo vengo sos
teniendo que no puede ser igual la dotación de to
das las iglesias, porqne hay que tener en cueota. 
si no precisamente la renta de los prebendados, 
por lo ménos el estado de las iglesias y los gastos 
que sean precisos en la población eu que se hallen; 
y lo mismo que digo de eso, digo de las parro
quias. 

E l S r . V I C E P R E S I D E N T E (Monares) .—Señor 
diputado, hay necesidad de suspender la discusión, 
porque el Congreso tiene que reunirse en sesión 
secreta para tratar de un asunto relativo al decoro 
de este cuerpo. 

Los porteros despejarán las tribunas. 
Eran las seis ménos cuarto. 
A jas seis y media se abrió do nuevo la ses ión , 

señalándose para órden del día de mañana los 
asuntos pendientes, y levantándose en seguida. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONgEJO DE MINISTROS, 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad eu su importante salud. 

E L R E I N O . 

MADRID 8 DE FEBRERO DE 1862. 

Martinez de la Rosa ha muerto. 
Bajo la dolorosa influencia que tan triste nue

va ejerce sobre nuestro ánimo apenado, toma
mos la pluma para rendir un merecido y justo 
tributo de admiración y de respeto á la memo
ria del noble y virtuoso anciano, cuya existen
cia marchó unida al triunfo de las libertades pú
blicas, á la gloria y esplendor de las letras en 
nuestra querida patria. 

El varón ilustre al que plugo á Dios llamar á 
si á las seis de la tarde del dia de ayer, deja un 
recuerdo indeleble entre todas las clases de la 
sociedad española, pues todas se hablan acos
tumbrado, desde que empezaron á sonreimos 
los primeros albores del sol de libertad, á pro
nunciar con efusión cariñosa su nombre po
pular.'.- wiea; ta?!? m • r.ami M 

Al plegar sus negras alas el ángel de la muer
te junto al lecho del Excmo. Sr. D. Francisco 
Martinez de la Rosa, la tribuna y la prensa, la3 
letras, las artes y las ciencias visten de luto r i 

guroso, porque á todas las instituciones que en- ' 
grandecen y subliman el espíritu humano, há
lito de Dios, pertenecía, siendo 'ino de sus más 
preclaros mantenedores, el honradísimo hombre 
público, escritor notable y elegante poeta, cuya 
pérdida hoy lloramos con lágrimas del co
razón. 

El fallecimiento del Presidente del Congreso 
de los diputados ha afectado profundamente á 
lodos los partidos, y nosotros nos felicitamos 
por la actitud que los jefes de las diferentes 
fracciones que componen la Cámara popular to
maron al escuchar de los autorizados labios 
del eminente orador y hombre de Estado señor 
Olózaga el anuncio de la infausta noticia, 
puesta en conocimiento del Congreso en mo
mentos bien solemnes y que perdieron su im
portancia ante la unánime y levantada explo
sión del más vivo sentimiento que se apoderó 
de los señores diputados. 

No es nuestro ánimo hacer un artículo ne
crológico del ilustre finado, ni examinar los 
actos de su vida política. Martinez de la Rosa 
será juzgado como una gloria nacionai; y nos
otros, como amantes apasionados de la virtud y 
del mérito, solo podemos y debemos en este día 
derramar puras lágrimas de acerbo dolor sobre 
su tumba, y pedir al Supremo autor de todo lo 
creado que le acoja en la eterna mansión reser
vada á los justos. 

Cumplido este deber, recordemos algunos de
talles biográficos del que, en su larga carrera 
de hombre público, fué siempre modelo de cum
plidos caballeros y de probos ciudadanos, al par 
que de escritores castizos y concienzudos lite
ratos. 

Hé aquí lo que dice nuestro estimable colega 
E l Contemporáneo, con lo cual estamos de 
acuerdo en un todo: 

«D. Francisco Martínez de la Rosa nació en 
Granada y en el año de 1789. Sus principales 
estudios los hizo en un colegio de aquella pobla
ción, en la que, muy jóven aún, pues apenas 
contaría unos diez y nueve á veinte años, obtu
vo más tarde la cátedra de filosofía de la uni
versidad. 

Por este tiempo ocurrió el glorioso alzamien
to de la nación española contra la dominación 
francesa, y el entusiasta profesor, trasforman-
do su cátedra en tribuna patriótica, logró dis
tinguirse, hasta el punto que fué encargado por 
la junta nacional de Cádiz para ir á buscar en 
Gibraltar el auxilio de las armas inglesas. 

Por esta época escribió un poema épico en 
honor de la inmortal Zaragoza, poema á que ha
blan precedido algunas composiciones sueltas 
que comenzaban á formar la sólida base de su 
reputación literaria. 

No teniendo aún la edad exigida para poder 
formar parte de las Constituyentes de 1810, h i 
zo un viaje á Inglaterra, donde se empapó en el 
espíritu liberal de las instituciones de aquel país. 
De vuelta á su patria a! año siguiente , se di r i 
gió á Cádiz, último baluarte de la indepen
dencia española, donde, sin ser diputado, se le 
confió el cargo de secretario de la comisión de 
libertad de la prensa. Durante el sitio de esta 
plaza, dió al teatro su comedia titulada Lo que 
puede un empleo, y una tragedia. L a viuda de 
Padilla, la cual contribuyó notablemente á infla
mar el entusiasmo de aquel pueblo, por la ana 
logia de su asunto con la situación en que se 
encontraba. 

Después del triunfo de la libertad española, y 
cuando las Constituyentes sancionaron la f imo-
sa Constitución de 1812, Martinez de la Rosa 
fué elegido por la ciudad de Granada para que 
la representase en las Córtes ordinarias de 1812 
á 1814, en las cuales desplegó un celo liberal 
que más adelante le valió una cruz de persecu
ción por parte de los hombres de Ideas retró-

Pero en los primeros días de la restauración 
de Fernando P I I , y encerrado por espacio de 
siete meses en un profundo calabozo , apoyán
dose ea la inviolabilidad que le daba su carác
ter de representante del país, se negó una y mil 
veces á reconocer la legalidad de un procedi
miento inicuo; por último fué desterrado á un 
presidio de África, en donde permaneció algu
nos.años, al cabo de los cuales, la revolución 
de Riego le trajo en 1820 á Madrid y á las 
Córtes. 

Habiendo dado ser las elecciones de 1822 á 
una mayoría contraria ai gabinete, que puso á 
sus individuos en eí .caso de hacer su dimisión, 
Fernando V i l ofreció á Martinez de la Rosa la 
presidencia del Consejo; puesto que, deseando 
guardar un término medio entre las ideas exa
geradas de uno y otro partido, tuvo que aban
donar al cabo, salvándose no sin gran pena de 
los atropellos de un motín. 

Cuando en 1823 las armas francesas vinieron 
á ahogar ias semillas de la libertad, restauran
do al monarca en su trono, habiéndole dester
rado Fernando Y I I de España, fijó su residen
cia en París, donde se mantuvo por espacio de 
ocho años, y donde hizo representar un drama 
escrito en francés, titulado Aben-Humeya. 

A l espirar eí padre de nuestra Soberana, 
volvió á Madrid, llamado por doña María Cris
tina, la cual, siguiendo el torrente de la opinión 
pübíica, le encargó del ministerio. A partir de 
esta época, su nombre ha aparecido siempre 
que se han hecho tentativas para poner en prác
tica una política moderada y conciliadora. Jefe 
del gabinete desde Mayo de 1834 á Junio de 
1835, planteó el famoso Estatuto real. El al
zamiento de las provincias Vascongadas por la 
cuestión de fueros, aliamiento que dió principio 
á la guerra civil, precipitó su calda. 

Durante ia crisis de 1839 á 1840 tornó á 
marchar á París, donde el regente le mantuvo 

en calidad de embajador. Con este mismo ca
rácter permaneció en Roma desde 1842 á 1843. 

A l cabo de este, tiempo vino á España para 
entrar en el poder con Narvaez, del que salió, 
acompañado del presídeme del Consejo, en Fe
brero de 1846. Desde 1847 á 1851 tornó á 
desempeñar su antiguo cargo de embajador en 
la córte de Roma; trascurridos estos años, se le 
vló de nuevo aparecer en el palacio de las Cór
tes para ocupar su puesto de Presidente. 

Para este puesto de honor que ocupaba al 
morir se le ha designado constantemente, aun 
en medio de las crisis por que nuestro país ha te
nido que atravesar en las últimas épocas. En él 
se mantenía con una especie de calma que en estos 
tiempos de pasiones extremas parecía anunciar 
su firme determinación de no mezclarse en la 
política palpitante ni desempeñar en ella un pa-
peil más activo. 

Esto no obstante, aceptó la cartera de Esta
do en el gabinete Armero-Mon, constituyendo 
él mismo un nuevo ministerio de breve existen
cia en 1858. 

Estos son los puntos más culminantes de su 
vida como hombre político. Como literato, bas
tarán á conservar su nombre á una grande al
tura las pocas pero buenas producciones que 
en todos los géneros ha dejado, como una huella 
luminosa de su paso por el mundo de la inteli
gencia y del arte. 

Edipo, Morayma y L a conjuración de Ve-
necia en el género dramático, y en el cómico 
L a niña en casa y la madre en las máscaras, 
son obras que siempre harán honor á nuestra 
escena. 

Su Arte poética y sus Poesías liricas son 
modelos de buenas formas, de sentimiento, de 
ternura y de gracia; y sus novelas Hernán Pe
res del Pulgar & Isabel de Solis, si bien infe
riores á sus otras producciones, siempre Serán 
consideradas como la obra de un literato de tan
ta conciencia artística como buen gusto. 

Los que dejamos citados, y la historia de la 
revolución francesa que escribió con el epígrafe 
de Espíritu del siglo, son los trabajos de más 
importancia que ha dado á luz durante su pro
longada y azarosa vida; ellos hablan más alto 
en honor de su memoria que nosotros pudiéra-
ramos hacerlo en esta ocasión solemne; elíos, 
que ya le han conquistado una fama que los 
años destructores de tantas glorias de oropel, 
antes que oscurecerla, solo podrán aumentarla 
en su trascurso. Los hombres de todos los par
tidos y de todas las clases lloran hoy junto á su 
ataúd, los mismos que acompañándole mañana 
hasta su tumba, pondrán sobre ella una corona. 
Una corona en nombre del arte, en nombre de 
la patria, en nombre de todos, porque su gloria 
no pertenece á esta ni á aquella fracción política: 
es una gloria nacional, es patrimonio de todos 
los españoles, y herencia de la que nosotros los 
primeros iremosá reclamar nuestra parte.» 

Hace algún tiempo que el general 0'Donnell 
está condenado á luchar con poderosas ó impre
vistas contrariedades. 

i Á los conflictos qus diariamente surgen co
mo precisa consecuencia de su torpe conducta, 
hay que agregar los disgustos que las renci
llas y odios que reinan en el seno de la famiiia 
feííz le proporcionan. 

No necesitamos recordar lo ocurrido con mo-
t'vo de la elección del vicepresidente del Con
greso Sr. Lafuente, que reemplazé al mar
qués de la Vega de Armi jo , pues no se habrá 
olvidado, máxime cuando continúa la cómica 
actitud que de sus resultas afectaron ciertos 
hombres importantes de la mayoría. 

El fallecimiento del Sr. Martinez de la Rosa 
ha venido en estos críticos instantes á aumentar 
los apurosdel gobierno, y, en nuestro concepto, 
á introducir una nueva" y .más trascendental 
perturbación en las filas de ia mayoría. 

: Dos son los candidatos ministeriales para la 
presidencia de la.Cámara popular: el Sr. Mon y 
el Sr. Mayans. 

Amb os cuentan con calorosos^prosélitos en el 
Congreso; pero los dos tienen enfrente com
pacta y unida la fracción resellada del Congre
so, que como es natural aspirará á un nuevo 
triunfo, de más importancia y significación que 
el que alcanzó con el nombramiento de vicepre
sidente para el|Sr. Lafuente, quien tuvo que l u 
char coa poco temibles adversarios, á pesar de 
su insignificante representación. 

Sin faitar á las prácticas y preceptos regla
mentarios no puede demorarse la elección de 
presidente: así es, que no habiendo tomado 
asiento en el Congreso el Sr. Mon, muestro em
bajador en París , está excluido de hecho de la 
candidatura presidencial. 

El Sr. Mayans ni cuenta con fuerzas bas-
taites, ni obtendrá las simpatías de la fracción 
ex-progresista, por más promesas que á esta 
se hagan para decidirla á una nueva y abnega
da humillación. ¿Qué sucederá, pues? ¿Serán 
ciertos los rumores que desde anoche circulan 
de que el general O'Donaelí, conociendo el espí
ritu que anima á la fracción moderada del Con
greso, y sabiendo lo que de ella puede esperar 
en dia no muy lejano, se ha decidido á cambiar 
de rumbo y á intentar una decorosa transacción 
que haga recobrar á los verdaderos principios 
de unión liberal el legítimo prestigio que go
zan en el país? 

¿Abdicará vergonzosamente el duque de Te-
tuan, eligiendo sucesor entro aquellos mismos 
que le han conducido de error on error, de 

precipicio en precipicio, hasta colocarle en la d i 
fícil situación en que se encuentra? 

¿Renunciará el presidente del Consejo de mi 
nistros á una rehabilitación en el concepto pú
blico, por actos repetidos que patenticen sus 
deseos de entrar en una nueva senda ménos 
erizada de peligros? 

No queremos aventurar nuestro parecer, á 
pesar de que nada arriesgaríamos al consignar
lo desde luego. 

Esperemos á oír á la prensa ministerial, que 
dificilmente logrará ser el eco fiel de todas las 
aspiraciones. 

No nos parece que las dos fracciones que 
componen la mayoría podrán ponerse de acuer
do sin que una de ellas quede completamente 
anulada y fuera de combate para lo sucesivo. 

Veremos. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

S E N A D O . 

En la sesión que celebró ayer el Senado, sos
tuvo el Sr. Rodríguez Camaleño la enmienda 
que tenia presentada al párrafo S." del art. 10, 
pidiendo que se deje expedita la acción de los 
tribunales ordinarios para proceder, á instancia 
de parte ó de oficio, contra los agentes de la 
administración que cometan abusos en el ejer
cicio de sus funciones. . 

Su autor la apoyó en un extenso y razonado 
discurso, cuyo principal objeto fué el de abogar 
por la independencia judicial, y demostrar que 
eon el sistema de autorizaciones viene á pre
juzgar el gobernador, ó el gobierno en su caso, 
un hecho de que tal vez no: tiene conocimiento 
bastante. Pero hay otro inconveniente más gra
ve, cual es el de que al negar el gobernador á 
los tribunales la autorización para procesar á 
un empleado público, no hace otra cosa que ab
solver á un agente administrativo á quien el 
ministerio público ó un tribunal ha considerado 
culpable, con la circunstancia además de que el 
fallo se pronuncia sin que medie la acusación ni 
la defensa del presunto criminal. 

La enmienda del Sr. Camaleño fué combatida 
por el Sr. Galvez Cañero, que intentó en vano 1 
desvirtuar lós argumentos del senador dé ,1a I 
oposición, y por el ministro de la Gobernación, 
quien manifestó no tener inconveniente en ad
mitir la enmienda si en ella se introducían al
gunas variaciones; pero la mayoría ia desechó 
después de haber rectificado brevemente eí se
ñor Camaleño. 

Suspendida la discusión sobre el arl,. 10, se 
procedió á la del dictamen relativo al proyecto 
de ley concediendo un suplemento de crédito 
para cubrir las atenciones del ministerio de la 
Guerra en varios capítulos de su presupuesto 
ordinario referente al año 1861. 

El Sr. Cantero combatió el dictáraen de la 
comisión, fundado en que se habia infringido la 
ley de contabilidad. Le contestaron el presiden
te del Consejo de ministros, el marqués de Cor-
verá y un individuo de la comisión, suspen
diéndose en seguida los debates y levantándose 
la sesión. 

C O N G R E S O . 

Tempestuosa fué la sesión de ayer. 
Los gravísimos incidentes que ocurrieron en 

ella con motivo de los sucesos del teatro de la 
Zarzuela de que tienen noticia nuestros lecto
res, invirtieron toda la atención de la Cámara é 
hicieron que la misma se reuniera en sesión 
secreta. 

En nuestra crónica de teatros de ayer verían 
los lectores la relación de aquellos sucesos; 
y á propósito de los mismos, el Sr. Ruiz Zor
rilla, después de referirlos en la forma más 
templada y parlamentaria, dirigió al gobierno 
una pregunta acerca de las medidas que hubie
sen adoptado las autoridades militar y c iv i l , y 
ele las que el gobierno hubiese tomado respecto 
de estas autoridades. 

Los únicos ministros que habia presentes eran 
los Sres. Salaverría y Negrete, los cuales ma
nifestaron que ignoraban lo ocurrido. 

El Sr. 0'Donnell, D. Enrique, se levantó co
mo aludido en su calidad da capitán general del 
distrito, para dar las más deplorables explicacio
nes, con el fin de atenuar y disculpar la falta 
cometida por los oficiales alborotadores, y para 
hacer recaer la responsabilidad de los sucesos 
sobre el gobernador civil de la provincia. 

La verdad es que el Sr. O'Donnell, como el 
señor duque de Sexto, asistieron antes de ano
che al teatro de la Zarzuela; que según de pú
blico se dice, ambas autoridades tenían noticia 
de lo que iba á suceder, como lo explica perfec
tamente la coincidencia de haber asistido al tea
tro; que también parece asistió el gobernador 
militar, señor conde de la Cañada; que el nú
mero de guardias civiles que habia en el coliseo 
era mayor que de ordinario; y que todo, en fin, 
indicaba que la demostración de parte dala ofi
cialidad de la guarnición estaba preparada de 
antemano. 

Por lo tanto, las palabras pronunciadas ayer 
por el Sr. O'Donnell justificando á los alborota
dores con la razón de que usaban del derecho 
que tiene todo el que ha dado su dinero para 
aplaudir ó censurar un espectáculo teatral, nos 
parecieron impropias del elevado cargo del que 
las pronunciaba, quien, como capitán general 
del distrito, debió, por el lugar en que se hallaba, 
anatematizar ei proceder de sus subordinados, 
como en los círculos privados lo hemos oído nos
otros vituperar á muchos jefes de las diferentes 
armas del ejército. 

Pero el señor general O'Donnell, que ha i m 
puesto como pena á los oficiales de la gUi*rD1' 
clon libres de servicióla asistencia de ocho a 
once de la noche á las academias, debió ayer, 
por respetos al Parlamento, expresarse en otr0^, 
tórminós dé lós"óii:qiic"3é expresó, y mamíestar 
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su reprobación explícita por el desmán cometi
do con agravio del público sensato que llenaba 
anteanoche el teatro déla Zarzuela; porque, una 
de dos: ó los oficiales faltaron en concepto de 
S. S., y por eso ha dispuesto estén recluidos 
por la noche, ó no han cometido falta alguna, 
en cuyooaso aquella medida seria inconcebible. 

Lo que hay es que el militarismo, que tanta 
preponderancia ha adquirido, se presenta bajo 
una nuera faz, y no son ciertamente razones co
mo las alegadas ayer por el Sr. D. Enrique 
O'Donnell las que han de contribuir á cortar un 
mal cuyos síntomas se van revelando de un mo
do bien poco tranquilizador. 

Los lectores podrán ver. en el Extracto la 
manera digna y mesurada con que el Sr. Ruiz 
Zorrilla replicó al Sr. O'Donnell, y encontrarán 
entre las frases de uno y otro el más notable 
contraste.il ab ot: 

No satisfecho el Sr. González Brabo con la 
contestación dada por el capitán general del dis
trito, pidió se le permitiera hablar; y no ha-
blencíó accedido á ello el Sr. Lafuente, que pre
sidia á la sazón, surgió el triste incidente que 
provocó la constitución del Congreso en sesión 
secreta. 

A. propósito de esto mismo, dice con mucha 
razón nuestro estimado colega Las Novedades: 

«El Sr. González Brabo se lamentó de que no 
ss le permitiese hablar, habiéndolo hecho el señor 
Ruiz Zorrilla, que habia dirigido su pregunta a l 
gobierno después de entrar en la órden del dia, 
por haberlo pedido así al principio de la sesión. 

Todo fué, pues, una cuestión reglamentaria: la 
jurisprudencia establecida en el Congreso permite 
justamente á un señor diputado reservarse el dere
cho de hacer una pregunta a! gobierno, cuando 
este se halle presente; de modo que no estando es
ta disposición fundada en ningún articulo del r e 
glamento, y solo en la costumbre, no está bien 
üetínido lo que debe hacerse en los incidentes que 
con esta motivo pueden ocurrir. 

No diremos más sobre este asunto. Creemos que 
debe aclararse, para evitar la repetición de lo que 
pasó ayer.» 

Nosotros, conformes con esta indicación, de
searíamos se adoptase por el Congreso un 
acuerdo flue evitara «n lo sucesivo incidentes 
tan lamentables, y que, como el de ayer, no son 
hijos sino de la parcialidad de la presidencia y 
del poco tino y de la completa falta de tacto 
parlamentario, cualidades negativas que br i 
llan en el Sr. Lafuente más de lo que con
viene. 

Nosotros nada diríamos dé lo ocurrido en la 
sesión secreta, si algunos periódicos ministeria
les no dieran cuenta de lo que allí pasó. 

L a Epoca, dando uná lección á sus compa
ñeros, dijo anochs lo que sigue: 

«Siendo los primeros en respetar, dando así ejem
plo, la l i tra terminante de las leyes vigentes so
bre imprenta, nos abstenemos por completo de dar 
noticia alguna de la sesión secreta celebrada hoy 
por el Congreso, y que el vicepresidente Sr. Mona-
res anunció en público tenia por objeto tratar de 
una cuestión de decoro para la Cámara.» 

Pero E l Diario Español, imitando, por el 
contrario, el ejemplo de L a Correspondencia, 
dice hoy lo siguiente: 

«La sesión secreta que ha celebrado ayer el Con
greso, ha tenido por objeto, según leemos en un 
periódico de la noche , promover explicaciones so
bre las quejas demasiado vivas que uno do estos 
dirigió al presidente de la Cámara por haberle 
negado la palabra; pero el resultado de la sesión 
ha sido altamente honroso para cuantos en ella 
han tomado parto y para el prestigio del sistema 
constitucional. 

E l Sr . Olózaga, cuyo nombre será el único que 
citemos al tratar de esta cuestión, porque ha dado 
una gran prueba de sensibilidad y talento, apro
vechó la circunstancia de haberse recibido en aquel 
momento la noticia de la muerte del Presidente do 
la Cámara, Sr . Martínez de la R o s a , para excitar 
á todos á que ante el sepulcro que se abría olvida
sen todos sus agravios, contribuyendo así á conso
lidar el prestigio del sistema representativo, al que 
tantos servicios habia prestado el Sr . Martínez de 
la Rosa. 

L o s diputados de todas las opiniones acogieron 
con extraordinarios aplausos las palabras que el 
Sr . Olózaga pronunciaba vertiendo lágrimas; y 
s i g u i é n d o l o s consejos sucesivamente fueron de' 
poniendo sus agravios, en aras de la patria y por 
la memoria del Sr . Martínez de la Rosa, las dos 
personas que hacían el principal papel en este de
bate. Allí no se han oido más que palabras dignas, 
do reconciliación, de generosidad y de pitriotismo. 

L a sesión terminó en medio de lo» plácemes de 
todos por la solución que ha tenido.» 

La aflicción que nos ha ocasionado la irrepa
rable pérdida del anciano, honor de nuestro 
Parlamento y nuestra literatura, no es para ex
plicada. 

Alguna vez le hemos combatido durante su 
vida; pero hoy solo nos es dado derramar una 
lágrima sobre su tumba, siguiendo al Sr. Ció 
íaga, quien al principio de la sesión de ayer las 
derramó abundantes cuando el Sr. Lafuente 
anunció las pocas esperanzas que de salvarse 
ofrecía el ilustre anciano, cuya muerte llevará 
el luto á todos los corazones amantes de las 
glorias de nuestra patria. 

Este ilustre patricio ha dejado nombrados 
albaceas testamentarios al Sr. D. Juan Tomás 
de Comyn, subsecretario del ministerio de Es
tado, y á D. Pablo Aguilera, amigo parlicular 
del ilustre finado. 

Profundamente conmovida nuestra augusta 
y magnánima Soberana por la noticia del falle- > 
cimiento del Sr. Martínez de la Rosa, manifes
tó anoche en el seno del Consejo de ministros, 
que deseaba se tributasen al ilustre hombre de 
Estado que hoy llora " I partido constitucional, 
toda clase de honores fúnebres, y comisionó al 
señor ministro de la Goberna-ion para que así 
lo hiciese presente en su real nombre, como lo 
verificó, á la comisión del Congreso. 

Rasgos como esto demuestran cuán magná
nimos sentimientos abriga el corazón de la au
gusta señora que ocupa el trono, y cuán sin
ceramente adicta se muestra á las instituciones 
que nos rigen. La comisión del Congreso los 
escuchó anoche con la más viva satisfacción y 
el más profundo aprecio á nuestra Soberana. 

mar órdenes del gobierno antes de salir para su 
nuevo destino. 

Anoche, conforme acerdó el Congreso, se re
unieron en una de las salas de aquel edificio la 
comisión de gobierno interior, los secretarios y 
los individuos que han sido presidentes, á fin de 
acordar los honores que se habían de tributar 
al Sr. Martínez de la Rosa. 

El entierro tendrá lugar el lunes' próximo, i 
las doce de la mañana, saliendo el cadáver de 
la casa mortuoria, calle de lás Rejas, por la pla
zuela del Senado, calle de la Encarnación, de 
la Biblioteca, del Arenal, Puerta del So!, Car
rera de San Gerónimo, Botánico, al cementerio 
de la sacramental de San Sebastian. 

Se le tributarán los honores de capitán ge
neral de ejército, formando la guarnición por 
las calles del trinslto. Desde hoy á las siete de 
la mañana, y á cada media hora, la artillería de 
la plaza disparará un cañonazo. A la salida del 
cadáver de la casa mortuoria se dispararán 20 
cañonazos, y otros 20 al depositarle en el ce
menterio. 

Se establecerá un piquete de la Guardia civil 
en la casa mortuoria. El cadáver será custodia
do por dos maceros y dos porteros del Congre
so, además de los alabarderos que, como á 
caballero del Toisón, deben acompañarle. 

Que lleven las cintas del féretro los señores 
marqués de Pidal, Olózaga, Mayans y Madoz, 
presidentes que han sido en Córtes anteriores. 

Que se invité al entierro á todos los señores 
diputados. 

Que se oficie al Presidente del Senado para 
que este lo haga con los senadores; al gobierno 
con los funcionarios que de él dependen, y á 
todas las corporaciones científicas y literarias, 
de las cuales era el ilustre difunto individuo de 
número. 

Que se mande doblar en todas las parroquias 
de la capital. 

Y que se celebren misas de cuerpo presente 
basta el momento en que se ponga en marcha la 
comitiva. 

Sin comentarios, pues ya dejamos consigna
do en uno de nuestros números anteriores los 
que la noticia en cuestión nos sugirió cuando 
la vimos anunciada por la prensa ministerial, 

asladamos á continuación las lineas que el pe
riódico francés el Siecle dedica á expresar el 
uioio que le ha merecido la resolución adop

tada por el gobierno español respecto á nuestras 
gestiones en Cochínchina, y que, según los dia-

ios que le apoyan, consiste en haber propuesto 
Francia que nos entregue una indemnización 

pecuniaria en pago de los poderosos esfuerzos 
que han hecho nuestras tropas para ayudarla á 
posesionarse de los territorios que deseaba ob
tener en el imperio annamítico. 

Dice así el periódico francés: 
«Según parece, España va á recibir una indem

nización pecuniaria por el auxilio que presta á 
nuestra expedición de Cochincbina. Hasta el dia 
habíamos creído que teniendo también España 
ofensas políticas, comerciales y religiosas que ven
gar en aquellos pa í ses , se habia unido á nosotros 
para obtener el conveniente desagravio. No obs
tante, la indemnización que recibe isdica, al pa
recer, qat obraba más bien COMO AUXILIAR NUESTRA. 
¿Pero si esto es así, necesitaba la Francia su coo-

El Congreso da los diputados, en los pocos 
momentos que ha estado reunido ayer en públi
co después de la sesión secreta, ha acordado 
que hoy aparezca la tribuna de la presidencia 
cubierta de luto; que todos los presidentes que 
han sido do la Cámara se asocien á la comisión 
de gobierno interior para acordar los honores 
que han de hacerse al Sr. Martínez de la Rosa, 
y que los diputados se presenten de luto en la 
sesión de boy. 

El gobierno declaró anoche en el Congreso 
que, sin perjuicio de los honores que él propon' 
drá á las Córles, se asocia desde luego á cuan 
to el Congreso resuelva para honrar la memo 
ría del Sr. Martínez de la Rosa. 

Mañana se reúne en el Senado la comisión 
mista que entiende en el proyecto de ley so
bre quintas para la marinería. 

También se reúne la comisión del Senado de 
exámen de calidades. 

Dicen los periódicos ministeriales: 
«Parece que el gobierno, generalizando su pro

pósito de introducir en nuestras provincias de U l 
tramar todas las reformas que puedan contribuir á 
la mejor administración de aquellos países, piensa 
plantear en Filipinas la creación del consejo supe
rior contencioso-administrativo creado en Cuba, 
Puerto-Rico y Santo Domingo.» 

Si no estamos equivocados, el real decreto de 
12 de Julio último, por el cual se crearon los 
consejos de administración de Cuba y Puerto-
Rico, estableció también el de Filipinas, y de
terminó que se instalara en un plazo breve. 

Parece que á pesar del tiempo trascurrido 
desde que el señor marqués de la Vega de A r -
mijo ofreció pasar al Concejo de Estado el expe
diente sobre las cuestiones de estación, puerto 
y dársena de Santander, aún no ha llegado di 
cho asunto á aquel alto cuerpo. 

Es muy extraña ya tanta tardanza, y no acer 
tamos á explicárnosla, como no sea por el temor 
tal vez de que aquel cuerpo consultivo vea las 
graves cuestiones que en dicho expediente se 
agitan, de un modo radicalmente contrario al 
que empleó para resolverle el señor marqués de 
Corvera. 

Sabemos de un modo positivo que el gobier
no ha llamado por telégrafo al Sr. D. Alejan
dro Mon, para que venga á jurar y tomar asien
to en el Congreso, y ser luego presentado como 
candidato á la presidencia de este cuerpo. 

Dice L a Iberia: 
«Dábase anoche como cosa segura que el gober

nador de la provincia, á consecuencia de lo que 
pasó anteanoche en el teatro do la Zarzuela, y 
de algunas de las frases pronunciadas ayer en el 
Congreso por el capitán general de Madrid, señor 
D. Enrique O Donnell, habia presentado su dimi
sión, no queriendo sacrificarse ante ninguna clase 
de consideraciones, ni seguir representando un pa
pel desairado. Si esta noticia tiene ó no fundamen
to, ya nos lo dirá la prensa ministerial. L a verdad 
es qua está en lo posible, y nadie extrañarla su 
confirmación, sabido lo que ha pasado con escán
dalo general .» 

L a dirección de L a Beneficiosa nos remite la si
guiente manifestación que le favorece en alto gra
do, y que ha de contribuir muy eficazmente á que 
se tranquilicen por completo los socios de la misma: 

«La comisión de imponentes de L a Beneficiosa 
nombrada por sus consocios en la junta celebrada 
el 27 de Enero próximo pasado para enterarse del 
estado de la asociación y de las causas que habían 
motivado el aplazamiento de pagos, cumple hoy 
con su deber correspondiendo á la confianza que 
le han dispensado aquellos, dándoles á conocer el 
estado en que la sociedad se encuentra, en vista 
del detenido exámen que sobre todas las operacio
nes ha practicado, á fin de tranquilizarles sobre la 
inversión de sus capitales, sin perjuicio de darles 
cuenta detallada en la junta general extraordina
ria que se celebrurá en la Bolsa el dia 9 del cor
riente á las doce de la mañana. 

Nuestra primera operación fué asegurarnos si 
el acituo de la compañía correspondía á su pasivo, y 
con satisfacción lo decimos, no hemos hallado d i 
ferencia alguna. Hecha esta operación, nos dedi
camos á examinar con minuciosidad todos lo do
cumentos en cartera, asi como las demás opera
ciones que tenia pendientes la sociedad, la de los 
valores reales que existían en la Caja, y en todas 
ellas hemos hallado exactitud, convenciéndonos á 
la vez de que por parte de la dirección y del con
sejo da vigilancia, nada se ha omitido para el lo
gro del mpjor éxito de las operaciones verificadas. 

L a alarma, pues, de los imponentes, nuestros 
consocio?, debe cesar, en la persuasión de que sus 
capitales se hallan convenientemente colocados; 
pues si bien la sociedad se ha visto precisada á 
aplazar sus pagos momentáneamente, ha sido solor 
por natural consecuencia del número extraordina
rio de reembolsos totales que se han pedido por 
los imponentes, efecto del pánico que so habia apo
derado de los mismos. 

Aun en aquellos momentos la sociedad podia 
haber hecho frente á la crisis que se presentó, po
niendo en vigor el art, 16 de los estatutos; pero 
no habiendo sido necesario hacerlo durante los 
tres años que lleva de existencia, el consejo y la 
dirección creyeron mas prudente aplazar los pa
gos y convocar una junta genaral para darles 
cuenta de las causas que les habian movido á to
mar tal medida. 

Al inspeccionar nosotros todas las operaciones, 
nos hemos convencido de que sí bien se han efec
tuado cual corresponde, también es cierto que se 
necesita hacer algunas modificaciones en los esta
tutos, á fin de evitar en lo sucesivo crisis y alar
mas como la que experimenta boy la sociedad, y 
en este concepto, las hemos expuesto al consejo 
de vigilancia, á quien no podemos ménos de elogiar 
por la acogida que ha dado á nuestras iod'cacio-
nes, á que estaba preparado con la dirección, pues 
pensaban proponer en la junta general ordinaria 
parecidas ó análogas reformas. 

L a comisión, pues, cumple con el deber que se 
impuso al aceptar el honroso cargo que le fué 
confiado por sus comitentes, manifestándoles qu» 
deben tranquilizarse completamente, pues acepta
das las modificaciones que han parecido conve
nientes hacer, la sociedad volverá á marchar con 
el desembarazo que hasta aquí , adquiriendo cada 
día mayor desarrollo en sus operaciones. Madrid 
7 de Febrero de 1862.—Anselmo Blaser, presi
dente .—Ramón Pascual.—Francisco de Paula S a 
fó .—Angel Franco Pardo .—José Coreóles.—Luis 
Lefebre. — Eugenio García Gutiérrez. — Ramón 
Sánchez, vocales.—Ubaldo Santos, secretario.» 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
L r ida üi Mimienda del Sr. Alvarez para que se 

exceptúen l lanos delitos de los empleados de la 
necesidad de pedir autorización para proceder con
tra sus autores, S. S. se levantó á apoyarla, y 
continuaba haciendo uso de la palabra al cerrar 
este «voíince. 

El general Messina, nombrado capitán genê  
ral de Puerto-Rico, marchará á las Antillas en 
el vapor correo del mes próximo. 

El general Echagüe vendrá á España desde 
Puerto-Rico, y pasará por Madrid á fin de to

l l a fallecido á fines del año últ imo, en Cienfne-
gos, isla de Cuba, á loa ochenta y tres años de 
edad, el padre Sánchez, único sacerdote que han 
conocido los habitantes de Fernandiua Jagua (Cien-
fuegos) desde que se fundó esta colonia, ó mejor 
dicho, esta población, y el único misionero que 
quedaba ya de los que en 1802 fueron enviados 
por Carlos I V á llevar la luz del Evangelio á las 
vastas regiones que poseía España en las Ame-
ticas. 

Según ha llegado á nuestra noticia, se ha sus
pendido la subasta de los terrenos de la villa de 
Zujar , que estaba anunciada para el 29 de Enero 
últ imo, comunicándose esta medida por el te légra
fo al gobernador i a Granada. Parece que el pue
blo ha reclamado para que se exceptúen de la ven 
ta, y tiene incoado expediente, fundado en losjus-
tos títulos que le asisten para ello. Más de una 
vez hemos dicho que el gobierno debiera, antes 
de anunciar ninguna subasta, oír á los pueblos, 
para evitar estos conflictos. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50, publicado; 49-90, p., no publicado; á plazo, 
50, 50 15, 05, c. y 50, fin cor. vol. 

E l diferido á 43-25, 20 y 25, publicado; á pía 
zo, 43-45, 50 y 55 c , fin cor. vol. 

L a deuda del personal á 20-10, no publicado. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 8 de Febrero de 1862. 

Abierta á las dos y tres cuartos, bajo la presi
dencia del Sr. Lafuente, se aprueba el acta de la 
anterior. 

L a concurrencia de señores diputados es grande, 
y todos están vestidos de negro. 

LHS tribunas aparecen enlutadas. 
Los maceros y celadores ostentan nn lazo negro 

de crespón, pendiente del brazo izquierdo. 
E l salón presenta un aspecto imponente. 
E l Sr- Lafuente se levanta en medio del más 

profundo silencio, y pronuncia un sentido discur
so encomiando las virtudes del Sr . D . Francisco 
Martínez de la Rosa. 

Un señor secretario lee nn real decreto por el 
cual S. M. la Reina dispone se tributen al ilustre 
finado los honores fúnebres que marca la ordenan
za para los capitanes generales que mueren man
dando distrito. 

E l señor presidente del Consejo de ministros di
ce que S. M . , de acuerdo con su augusto esposo, 
se ha dignado resolver que este zsista al entierro, 
que se verificará el lunes á las doce, saliendo la 
comitiTa de la casa mortuoria; también excita su 
señoría á que el Congreso suspenda por algunos 
días sus sesiones. 

Los Sres. Pidal, Olózaga y González Brabo d i 
rigen á la Cámara algunas breves palabras, dichas 
con acento conmovido. 

E l Sr. Lafuente anuncia qne el Congreso se re
unirá el lunes á las cinco d é l a tarde, después qne 
los representantes de1 país hayan cumplido con el 
triste deber de acompañar á la mansión de paz los 
restos mortales del que fué su ilustre presidente. 

Se Isvanto la sesión en el acto. 

CRÓNICA GENERAL. 

H é aquí algunos detalles acerca del deiventurodo 
que días pasados puso fin á su existencia en el tiro 
de nistola del Ariel: 

Hinólito Plaaa era nn jóven como de veinticua
tro años, y se quejaba con frecuencia en el seno de 
la amistad de que habia sido siempre'moy desgra
ciado. Niño aún, quedó huérfano de padre y ma
dre, v íct imas de un terrible accidente. 

Aficionadísimo á la literatura, buscaba en ella 
nn refugio á su desamparo y tristeza, y esperaba 
deber un dia al cultivo de la literatura dramática 
dias algo más serenos que los nebnlesos y tristes 
en que iba pasando la juventud. E l resultado de su 
drnma L a Penitente, estrenado en el teatro de No
vedades, no fué del todo desgraciado; pero desva
neció sin duda las esperanzas del pobre joven, 
quien después de haber hecho grandes é inútiles 
esfuerzos durante algunos dias para encontrar el 
auxilio y la protección que necesitaba, se sintió 
sin fuerzas y sin esperanzas para seguir luchando 
con su mala suerte, y terminó sus padecimientos 
con un crimen. Plaza era fino y afectuoso en su 
trato, y con frecuencia se le veia en la Biblioteca 
nacional estudiando y recogiendo datos para las 
obras que proyectaba dar á la escena. Faltábale 
por lo visto el sentimiento religioso, que no solo es 
un deber, sino un grande Consuelo y un medio po
deroso de fortaleza en la adversidad. 

ÜLTIMA HORA. 

L a comisión de administración económica del Sena
do ha acordado que se proceda por medio do opo
sición pública á la provisión de la plaza de taquí
grafo auxiliar 4.° del Diario de sesiones, dotada 
con el sueldo anual de 8,000 rs. 

Los ejercicios tendrán lugar el sábado 23 del 
corriente mes, á las doce de su mañana, 

Sesión deí dia 8 de Febrero de 18C2. 
Se abre á las dos y cuarto, bajo la presidencia 

del señor marqués del Duero. 

La frecuencia con que se niega sepultura sagrada * 
ciertos cadáveres en la católica España, parece 
que ha sugerido el pensamiento de construir un 
cementerio en las afueras de Madrid, con el piado
so objeto de que no queden insepultos los restos 
humanos que sean privados del derecho de ser 
recogidos en el sano de la Iglesia católica. 

Si esto fuese cierto, creemos qua lo aplaudiría 
toda persona de sentimientos humanitarios, y los 
más celosos creyentes deberían aplaudirlo; que 
sin escándalo y sin lastimar sus creencias, se cum
pliría el precepto de dar sepultura á los muertos, 
sin suscitar conflictos entre la autoridad y las fa
milias. 

Leemos en uno do nuestros colegas lo que sigua so
bre la quiebra de la casa da O'Shea: 

«Según noticias que creamos exactas, el pasivo 
importa 28 millones do reales, y el activo 14; de 
modo que los acreedores cobrarán un 50 por 100. 
Parece que venia negociando sin capital por lo 
ménos desde la muerte deD. Enrique O Shea, ha
rá dos a ñ o s , y acaso antes, y que el Sr. Ibarrola, 
que ha desaparecido sin presentarse á los llama
mientos judiciales, se ha llevado cuatro millones 
da reales de efectos en cartera negociados en la 
plaza. Sin ánimo|de aumentar la aflicción de nadie, 
y prontos á rectificar lo qua sea inexacto, creemos 
de interés público estas noticias, qne también son 
provechosas á los mismos acreedores.» 

Recomendamos eficazmente al señor corregidor las 
fotografías que diariamente se ven expuestas en la 
calle de la Montera y en algunos otros puntos. 

En un pueblo civilizado, en donde el pudor do 
las damas y la moralidad pública son aún respe
tad s, no se concibe, ni la audacia y poco respeto 
á esas cualidades da los que exponsn tales figuras, 
entre las cuales recordamos que se halla en prime
ra línea un militar y una griseta , capaces de h a 
cer sacar los colores al rostro á la persona más 
libra, ni qne los agentes da la autoridad no lo r e 
paren y lo impidan. 

En Par í s , no ya el exponerlas al público, sino el 
hacer estas fotografías en lo reservado de un ga
binete, ha costado á un célebre fotógrafo de aque
lla capital varias multas, una de ellas de treinta 
mil francos; y las autoridades persignan y casti
gan á esas desgraciadas y degradadas mujeres que 
se prestan á servir de modelos para semejantes 
cuadros; en España y en la capital de España, esas 
láminas, cuya confección allí se persigue y casti
ga duramente, se permiten exponer al público. 
Nada más decimos por hoy, limitándonos á volver 
á recomendar las tales figuras al señor corregidor, 
seguros de que así que llegue á su noticia ceta i n 
dicación, prevendrá á sus subordinados lo que de
ben hacer. 

Uu traga de paño azul con golpes verdes, una gorri. 
ta con visera de charol, y una espada de ceñir, hé 
aquí el traje de muchos hombres que discurren por 
la tniía puerca, y que se llaman delegados de la 
municipalidad. Todo el mundo sabe que ni pinchan 
ni cortan: ellos von que los chicos saltan á pedra
das los números de las casas ó los letreros de las 
calles, y no se dan por entendidos; y ellos, en 
fin... pero seria cuento de nunca acabar. E n vista 
de tan escandalosos abusos, hay que convenir en 

i nna de dos cosas: ó en que Madrid carece de ayun-
I tamiento y de autoridades locales, ó en que las 
j tiene solo para aumentar algunas líneas en la Guia 
I de forasteros. 

T a se han construido los cimientos 7 la galería da !• 
nueva fuente que ocupa el centro de la Puerta del 
S o l , y parece que al instante se va á colocar la 
piedra que ha de formar el pilón, á fin de que la 
obra quede terminada al mismo tiempo que el a r 
reglo del piso que allí sa está ejecutando actual-
menta. 

E l último número de la Revista Ibérica contiena los 
artículos siguientes: 

1.° España y Portugal (conclusión), por J . V a -
lera.—2 ° Laocoonte, por Lessing, traducido d i 
rectamente del alemán por D. Q. Cruzada V i -
l laamil .—3.° Observaciones al ca tá logo de aves da 
Andalucía, publicado por D. Víctor López Seoane 
en 1861, por D . Pedro S a í n , — i • L a ciencia. L a i 
bellas artes, p o r D . J . Canalejas y Casts -—5.° B i 
bliografía: antología española, por D. C . de Ochoa. 
— L o s anarquistas, los socialistas y los comunis
tas son demócratas, por D. Ceferino Traserra .— 
Revista de Cataluña.—6.° Revista política, por 
D. Ricardo Alzugaray.—7.* Revista de Madrid, 
por D . M. del Palac io .—8.° Boletín de ¡instrucción 
públ ica.—Sección doctrinal .—Dotación de los cate
dráticos.—Sección oficial.—Variedades.—9.* P r o 
grama de segunda enseñanza.—Psicología , lóg ica 
y ética, por D . Julián Sanz del Rio. 

L a dirección general de loterías ha dispuesto qua 
queden nulos y de ningún valor 130 billetes de la 
lotería moderna para el sorteo del dia 8 del actual, 
que se dirigieron al administrador de Mataró y 
este no ha recibido. 

Se está restaurando la fuente de Gíbeles, habiéndola 
quitado los dos caños que servían antea para loi 
aguadores; y parece hay el proyecto de rodearla 
de un jardincillo, como se ha hecho en la de Nep-
tuno. 

Se aspara en Madrid próximamente, donde dará at-
gnnos conciertos, al célebre pianista Perchi, el 
único que hasta ahora ha conseguido hacerte oir 
en el teatro Italiano de P a r í s . 

SECCION DE PROVINCIAS 
CORRBSPOHOIHCLI PARTICULAR DE E l Reino. * 

Barcelona 28 de Eaero. 

E n mis anteriores correspondencias me ocupé del 
estado en que se halla el puerto de esta ciudad, 
sobre el cual continuaré dando á V . pormenores, 
hasta tanto que por quien corresponda le dicten 
las oportunas medidas para corregir loa malea de 
que me quejé, y qne conmigo deplora la mayor 
parto de este vecindario. 

Hoy, dejando aquel asunto i nn lado, voy i dar 
cuenta de otro no ménoa importante, y que trae 
preocupados los ánimos dé cuantos habitan en 
esta populosa capital. 

Refiérome al gas, cuyo importante artfcnlo ha 
sido y es causa de que se sostenga una empeñada 
lucha entre los consumidores y la sociedad encar
gada del alumbrado, en razón á que loa primeros 
dicen, y en mi concepto con razón, que se les exi
ge mayor cantidad de la que la compañía puede en 
derecho percibir. Con tal motivo nombróse una co
misión que aclarase el asunto, y de aquí ha nacido 
la lucha indicada, cuya peor parte es hasta ahora 
para los consumidores, á causa de la decidida pro
tección que parece dispensa la primera autoridad 
civil de la provincia á la sociedad del alumbrada, 
con grave perjuicio de los intereses del público. 

Necesario ca, pues, alzar la voz para qne eate 
estado de cosas no cont inúe, porque á decir ver 
dad, llama la atención que ciertas personas favo
recidas por la amistad del jefe civil de la provin
cia, se crean autorizadas por esta sola razón á des
empeñar todos los cargos y á intervenir en todo, 
á medida de su deseo, y sin qne siquiera sean aten
didas las quejas de los agraviados. 

E n esa córte y en los centros administrativo» 
existen expedientes bien luminosoa, y por los cua
les puede venirse en conocimiento de quiénes son 
los protegidos por la suerte y quiénes los deshe
redados de la fortuna en cuantas cuestiones pro
mueven en bien de loa intereses generales. 

Por todas estas razones, creo precito exponer, 
como lo hago, lo que acontece en aquel asunto, qne, 
así como el del puerto y como el que ahora traen 
entablado los protegidos para construir nnoa a l 
macenes ó depósitos comerciales á unos600 metros 
del embarcadero de loa efectos, en terreno pro
pio del Estado, nos tiene confuaoi y en extremo 
disgustados. 

Si este proyecto ac realiza, eomo de no impedir
se á tiempo sucederá, resultarán crecidoa gastos 
de conducción desde el puntudo desembarco al a l 
macén, y lo qne es peor, pérdida de tiempo y faci
lidad para el contrabando. 

Basta conocer algo á Barcelona para penetrarte 
de lo absurdo que ea el pensamiento da construir 
en el sitio que hoy ocupa la estación de Zaragoza, 
que e« el sitio designado, almacenes para el d e p ó 
sito comercial. 

Estos y otros abusos ton canta de qne la desor
ganización administrativa sea en esta ciudad com
pleta, y motivo bastante para llamar sériamente la 
atención del gobierno, que no debe perder instinto 
sin dictar las oportunaa dispoaicionea á corregirla. 

E n la tarde del domingo último hubo en al teatro da 
Málaga un escándalo de primer órden. ü u gitano 
tuvo la peregrina ocurrencia de veatiraa de mujer, 
con uu buen traga, pendientea de diamantes, flarea 
en la cabeza y otroa adornoa, y con esta repugnan
te catadura, presentarse con otra mujer, al pare
cer verdadera, en un paleo del teatro. Como ea de 
presumir, apenas el público se apercibió de la 
presencia del gitano, principió por darle una silba 
espantosa y concloyó por convertir el local en un 
foco de terrible desórdan: tuvo, p ú a s , que interve
nir la presidencia, enviando á la cárcel al qua de 
tal manera había violado las leyes del decoro y de 
la decencia. 

E l colegio de las escuelas pías de Balagner, que fué 
maltratado y destruido en parte por un incendio, 
ha sido restaurado, y los padrea dedicados á la 
enseñanza han vuelto á ocuparlo. Los gastos de 
reedificación los han abonado el ayuntamiento y 
vecinos do la población con generoso desprendi
miento. 

Según escriben de GAceres, hace pocos dias penetra
ron unos hombres en casa de una señora qne vivia 
sola, á la que sorprendieron é intimidaron, hasta 
que viéndola desmayada, la dejaron y se pusieron 
á robar. Cuando la señora volvió en sí dió gntoa y 
los ladrones huyeron. Uno de ellos, al saltar por 
el balcón, se rompió una pierna, y fué por esta 
causa aprehendido, resultando ser nn carnicero 
de U población. 

Dice un periódico de Reus que el puente Thom-Puz^ 
sobre el rio Fraocoli, cerca de Tarragona, se en-
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mí a h e n a U a ol T l o t n a m ñ a col t j h i f i i i t a o a a u d m « 
caenlra en mal «s t ido por el movipaicnto quo han 
hcclio las maderas de apoyo. 

L o oorbeto Eder lra , r é d i e n l e m e ñ l e ol ianderuda on la 
matricula (Tn' Bilbao y. 'salida il • afjnel puerto, se 
ha pedido ¡i lá entrada; del de Burdeos. L a tripu
lación se salvó. E l buque estaba asegurado étl 
20,0Qg duros pn 1^,sociedad d-j seguro? maritimqa 
L a Bilbaina. isoiosiosífi aolua 

D i c e n de B a r c e l o n a con fecha 4 : 
«Otra de caai desgraciaa quo con frocuenciÜJios 

vemoa'obligados'á oonsifenar, tuvoJügar ayer mar 
ñana.fen la fabrica del. Sn¿ Vigo. Oogid6> "¿ÜF una 
máquina un jóved operario, do 10 años de edad, 
quedó tan horriblemetito lastimado, quj hubo .ne
cesidad do amputarla un brazo, apenas llegado i al 
hospitall»C> uh .0 U toq .üloñiiqBS nigoldlOi/ i s í í f i i s 

E l ' n ú V n e r o de buques entrados durante el a ñ o de 
1861"en él puerto de Cádiz, ascendió' á las cifras 
siguientes: Í 4 i de guerra espíiñolffn y 154 extranje
ros; 163 mercantes españoles proeedenteí de' Asia 
y América; 568 del extranjero; 1,846 do cabotaje, 
y 1,189 menores; habiendo entrado también mer
cantes extranjeros con carga 851, y en lastre ó de 
tránsito 254. E l total de morcantes españoles que 
entraron en dicho puerto fué 3,77li, ó sea 260' me
nos que en el año anterior. 

C O M U N I C A D O , 

ü n suscritor de Gijon nos ha dirigido el s i -

gaienjta: i • t < • n i 
«El real decreto de papel sellado, tal cual acaba 

de innovarse, es una ley indescriptible... osuaa 
lucubración que,. unida á otras del mismo jaez, ta-
!< s como la de la reforma retrógrada de las tarifas, 
de consumos, etc., harán que el Sr. Salaverría go
ce d6Mna(.r8patft0Íon'de.haoendÍ8ta que so lo cuen-' 
te efttredos: .ministros: más Tune, tos que ha tenido 
España en el reinado de Isabel I I . 

No se comprende que tan poca píevls ion, tan 
poco tino y tan poca consideración haya precedido 
¿ Bajconfeiaiann > f ¡ •••• •nmn m i i - i ' 

E n esta reforma no se descubre más objeto que 
allegar recursos indirectos al Tesoro, sin reparar 
los inconvenientes de los medios inventados para 
conseguirlo. E r T é s o r o es sin "duda alguna muy 
atendimeppeíé ipaTa nada se tiene en cuenta la felf-
cidad y bienestar del pueblo. i.[ 

Donde está' el'desconcierto'; no puede existir 
cohesión ni acierto. 

Se dice que el impuesto sobre el papel sellado 
estaba mal distribuido, y ahora ae distribuye peor 
y se generaliza en íoáo. 

Disiórrir sistemas para'hacer, ménos gravoso el' 
impuesto;' buscar formas siquiera que e v í t e n l a s 
trabas que ahogan al, comercio y á todos los de
más ramos de la industria y agricultura, eso es 
bueno para los necios y holgazanes que no tienen 
otra cósa'que'hacer más que la oposición á todo y 
comer de lo.que tienen, ó, de lo que uiilizan con su 
trabajo. ¡Mortifiearse por discurrir! |Iíübada! Dis
currir páru acabar con el contribuyente, con la in
dustria, con la propiedad y con todo,! á trueque de 
recibir un buen sueldo yidespnes una cosantia, eso 
si. Iljastrarsc en la cien ;ia moderna y dosppenderse 
de ese sistema rutinario antiguo quenada les enal
tece, eso ni) lo merece la nación que les'paga y les 
condidPW.11'] •O' p V f S , " 

Decididamente no,hay que esporar^ nada de esa 
rancia escuela, y por consiguiente hay que olvidar
la compkHamente. Dejémosles que mueran sin re
cuerdo alguno. Con ellos irán haciendo el duelo las 
contribuciones de puertas y consumos (que según 
opinan son insustituibles), el decreto de papel se
llado, los estancos, las tarifas desproporciónales y 
los aranceles restrictivos. E n pos de ellos vendrán 

leyes flamantes, ilustradas y liberales, que á la 
parque llenen el vacío de aquellas, produzcan al 
Tesoro ignáles ó mayores rendimientaa, y den más 
libertad y desahogo al comercio y á la industria. 

En el decreto de papel sellado, que ya tiene c a 
rácter de ley por la autorización dada al gobierno 
por las Cortes, no se tuy,Q..m.á8 consideración que 
la de aumentar recursos al '/'rsoro, nroscindiendo 
del contribuyente. Por eso se miran con tanta indi
ferencia las qnejas que llueven de todas partes. 
So ha lucido el Sr. Salávetrla. 

Si al aumentar las trabas y dificultades que se 
establecen por aquella ley (la llamaremos ya así), 
se hiibierá al ménos entérralo para siempre la de 
consumos j vuerlas, y pasasen al trabajotparticular 
la infinidad de porteros dependientes que se pasan 
mano sobre mano vigilando la atmósfera y la cor
riente de las nubes, todavía se hubieran perdona
do \osgarrafales defectos quo contienen sos art ícu
los y las consecuencias onerosas que se despren
den de su cumplimiento; pero aquí no se piensa más 
que en sacar, sin discurrir siquiera el medio mejor, 
más barato y 'ménos embarazoso para el contribu
yente y para el empleado. 

Vamos á las consecuencias de la famosa ley. 
Como en algunos artículos no se determinan bien 

los documentos que en lo sucesivo han de pagar 
aquella contribución ó impuesto, ni se dice tampo
co los que, por ser origen de una misma operación, 
no se hallan excluidos de aquel gravamen, resulta' 
que no se puede hablar con ninguna dependencia 
del gobierno Si no se pjga de antemano la contri
bución de' papel.—Ejemplo. 

L a : instrucción de aduanas dispone que para 
circular libremente cualquier mercancía del ex-
jtranjero ó'do nuestras colonias, es preciso que la 
acompañe la correspondiente guia. Esta giiia cues -
ta 2 rs., y'lo mismo sirve para con'ducir 4 arrobas 
que 400 ó 1,000'. Pues ahora el art. 44 de la ley de 
papel sellado obliga (y así lo acordó el gobernador 

¡de la'provineia de Oviedo) á pedir esa guia en pa
pel de'2 ra. S i el género que solicito sacar para 
fuera, perteneceá los que están sujetos al consumo, 
es decir, á Iris de mi depósito doméstico, no me 
abona'la salida la aduana sin que haga solicitud á 
puertas; y esta solicitud tiene que ir en papel-de 
2 rs. De suerte que me cuesta hoy 6 rs. lo que an
tes no me costaba -más que 2. E s decir, que aquí 
ae aumentó la contribución un 200 por 100, y tengo 
que escribir dos soljeitudes por fuerza;.y todo 
¿para qué? Para hacer solo una operación. Pero 
nd dehcaioa quejarnoa,,porque si .en vez de aque
llos dos documentos, diese la gana á la oficioa gu-
beroaurental-d^exigirnos cuatro, tendriamós que 
pagar i entonces 10 rs . , diferencia que debamos 
agradecerla. 

g] Pero lo más particular es que • por esa ley so 
concede al comercio el oso del papel que quiera en 
sus contratos, giros y demás documeotoa, y le pro
porciona sellos gomosos' para reemplazar el papel 
sellado que antes le Tendía el gobierdo: mas ipára 
toda clase de solicitudei que haga, no se le coni 
siente el uso de aquellos sellos, y se le obliga'pre
cisamente á hacerlas en el papel del gobierno. 
¿Por qué será? ¿Sera esto tal vez para proteger la 
industria nacional? Pues esta debe estar bien poco 
satisfecha do su protección, cuando cada añó va 
siendo más ordinario el papel y más negro. Casi 
debia el gobierno vender plumas a propósito para 
escribir en-su papel, porque llegara tiempo en que 
el papel se resista á las^luinaa de cuervo, que son 
bien duras.- ' : 

E l comorciánte, 'como no tiene los empleados que 
el gobierno, y con el objeto de economizar el tiem
po que le es tan necesario para atender á sus ne
gocios, tiene impresos casi todos los documentos 

. que l é son indispensables para su cumplimiento 
con la aduana, y rechazándole esos documentos, 

tiene que redactarlos nuevamente por escrito. Esto 
le hace perder un tiempo precioso y le perjudica | 
notablemente. ¿Por ]ué no se le faculta para usar 
del sello como en los demás documentos? ¿Irán es
tos más claros y más exactos por catar extendidos 
en el papel de estraza del gobierno, que en lós'sa'-' 
tinados que enviaimpresos al despacho? 

L ) mismo sucede |con los embarques. Para so-
lieitar el embarque de cualquier efecto del depós i 
to, es preciso hacer dos facturas, nna, en papel del 
gqbierno y otra en-papel simple; pero además hay 
que solicitar,en otro papel de 2 rs, el abono al de
pósito de la salida, Esto ¡antes no costaba nada, y 
hoy cuesta 4 rs. Deduzcaae la consecuencia. 

E n virtud solamente de lo expuesto , pueden us
tedes figurarse cuánto tiene que trabajar y pagar 
el comerciante para cumplir con la ley. ¿Y qué 
trabajo aumentó á sus empleados?—Vds. lo saben 
b k n . _ - < s » ~ — 

¡En resumen, esa ley no solo exige -triples sacri
ficios que la antigua, sino que aumenta los queha
ceres del comerciante innecesariamonto.—El co-
mercio sabo y quiere pagar lo que le corresponda; 
pero no pnede soportar ni quiere que el gobierno 
le robe un tiempo, en inútiles documentos, que mu-
chas veces puede perjudicarle. Conoce que es un 
exceso desmedido, injustificado, exigirle 2 rs. por 
una solicitud de embarque,,por un permiso de des
carga y por una salida de depósito. Creo quo es 
injusto pagar-por una operación de depósito ni'de 
ninguna'otra clase dos y tres veces una misma con-
trjbuoion.'¿Y''cu5inta» ;veces sucederá esto hasta 
que no se consuma, el género? Tantas cuantos mo-
viinientos tenga, ya sea dentro de la población, ya 
salga para fuera. ¿Qué diferencia existo en el 
fondo entre este impuesto y el de la alcabala, s u 
primido en 1845? 

A d e m á s , para todos estos documentos basta un 
medio pliego de papel y' sobra. Quiere decir que 
antes con 10 cuartos se satisfacía la'coutribncion 
dé papel, y hoy se le obliga á gastar á cualquiera 2 
reales. Diferencia, 7 cuartos. Una partida de bau
tismo ó de defunción so hacia en medio pliego de 
papel, y hoy por fuerza hay que usar un pliego; 
y Como el pliego con carta pesa más de la media 
onza para poder con un sello remitirla por el cor
reo, resulta que hoy cuesta 4 cuartos más que a n 
tes, ó sean 11 cuartos en junto; l lámese un 100 y 
pico por 100 de aumento. 

Yo creo que con el aumento de esta renta se 
nos quitara de encima la contribución deconsumos, 
y el 1/8 de carga y descarga dé los buques; porque 
si so van á mirar todos los resultados que prome
ten tridos los dém^s casos en que interviene aquella 
ley, es muy fácil que con este impuesto se cubra 
hasta el presupuesto y no haya necesidad de la lo-
tería-ni de loSportazgoa. 
' Gijon Febrero 4 de 1862.» ' 

SANTO DB MAÑANA, Sania Polonia, virgen y 
-mártir.,.! - ••• ricO ••• 

FUNCÍONBS DE IGTESIA. Cuarenta horas en la 
do monjas Bonedictioas de San Plácido, donde por 
la mañana habrá misa cantada, y por la tarde v í s 
peras á Santa Escolástica y reserva. 

E n las parroquias, San Is dro y capilla de P a 
lacio, habrá misa cantada, y en la parrequia do 
San L u i s se celebrará una soleojne funcioo á la 
Virgen de la'Leche y Buen Parto; predicará en la 
mÍBarmayor D. Mariano Puyol y Anglada, y . o r l a 
tarde en los ejerciónos D. Basilio Sánchez Grande; 
después de reservar se hará la adoración del 
Niño Jesús . 

' SE^CÍO^ •OMERGÍAL. 

•SOL". .(i .ot 

,.')»>.MPOÜ del,ilia 7 de Febrero dt 1^2 . 

•••ro.ino* fflm.icoB. 

Titu'os del 3 por 100 consolidado, publicado, -49 
55; 75, 80 y 75; á plazo, 49 95 , 90, 95 c. y 50 fin 
cor. ó vol."; S'J :05,:15:fin próx. vol ;50-10, 15 y 20 
c. fin próx. vol . 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43-15 
y 25; á plazo, 43-35 y 40, fia ,cor. vol.; 43-60 fin 
próx. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 33-50 d. 

Idem de segunda id . , no publicado, 17-25 d. 
Deuda del personal, no publicado, 20-10. 
Acciones de earrétaras.—Emisión de 1.° dé Abri l 

áe 1850, de i 4,000 r» . , fJ poi 100 anual , no pubU-

^ • í í f t a i i J ü s n i ' i - f i l /: «nigamn a?. jUaibfi • Inamjs-
Idem do á 2,000 r s . , no publicado, 99. 
ídem da l / de Jnnío de í B i t de á 2,000 rs . , 

no publicado, 97-50.' 
n Idem de 31 de; Agosto ida 1852 de á 2,000 
no publicado, 95-65 d. 
1 Idem do 1." d»>IvU9-4*<*SS'r * Í -* -«T000 rs . , 
publicado, 93-60. 

A í e l o h e s de obras pública» dé; l , ' da Julio d 
1858; no publicado, 94-25. 

Idem del canal de IsaoM t í , (1« ¿ 1,000 r s . , S.ppi, 
Í00 anua^l, publicado, 107-30 

' Obligaciones del Estado para inhvsncioaaj d t 
, ferró-riarriles, no publicado, 91 d. 

Acciones del Banco da Es f iaña , ao publica'-
« . ¿ O & f t ^ . V K j - p . w , ¡ I lo l'flSjji l / l i i f iS! OnSlJOQ I'"' 

Idem de la sociedad Española mercantil é i n 
dustrial, id, , par p. 

Obligaciones del ferro-carril de Montblaneh á 
Reus, Idem, 950. 

Idem de la compañíade l ferro-parril do Córdoba 
á Sevil la, id.,. 1,425 p. 

CAMBIOS,-

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 p, 
Paria á 8 dias vista, 5-20 p. 

-

ei 

-Usmo 
jiltiuci! 

(tolofidoiqe-i ^ i 

íliis ' 

M E R C A D O D B M A D R I D . 

PRECIOS DE ABt(CUI.OS A L POR MAYOR Y POB MENOR Eíf 
E L DIA 7. 

Carne de vaca. . . 
I d . de carnero. . . 
Id . de ternera. , . 
Tocino añe jo . . . 
Jam.on ,. 
Aceite. . . . . . . 
Vino. 
Pan de dos libras. 
Garbanzos. .• . . . 
Judias 
Arroz • • 
Lentejas 
Carbón 
J a b ó n . . . • • • • 
Patatas 

47 á 56 

75 á 100 
86 a. 90 

110 á 114 
68 á 73. 
34 á 40 

30 á 
30 á 
30 á 
14 á 
7 á 

,60 á 
4 á 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 51 
30 á 32 
42 a 51 
22 á 24 
12 á 14 
13 á 15 
10 á 
10 á 12 
10 á 14 

8 á 10 

22 á 24 
2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA. 7. 

Trigo ds 5'2 i 62. 
C e b a d a . . . . . . de 29 á 32. 
Algarroba. . . . á 42. 

TRATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
—Función 92.a de abono.—Afaría, ópera en cuatro 
adtoanuiiiii sltsl (jl i.iafíio'j-xiíiii o n ( f i i i o o n si in„ 

TEATRO DEL PBÍNCIPE. A las ocho de la noche 
Pristimos sobre ta Aonra, drama nuevo en tres ac
tos.—La gracia del Bélis, baile.—Lo familia impro
visada, juguete cómico . 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche 
E l duende de palacio, zarzuela nueva en dos actos. 
—Un rival del otro mundo, zarzuela nueva en un 
acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
c h e . — £ 7 postillón de la Riója.—El hijo de D. Josi '. 

TEATRO DE VARIEDADES, A láa ocho de la noche. 
— E l viejo y ta niña, ¿omédia en tres actos.—Baile. 
—Los gulibambas y musibarrenas, sa ínete . 

TEATRO DE NOVEDADES. A las osho de la noche. 
— E l ángel de. saíüaci'on.—Baile.—Caldireros y vo-
cindadi 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Baile extraordinario 
de máscaras , desde las nueve de la noche¡á las dos 
de la madrugada. 

PLAZA DE TOROS. . E n la tarde de mañana do
mingo se verif icará (si el tiempo ns lo impido) la 
décima corrida de novillos, con mojiganga, toros 
de muerte, novillos para los aficionados y fuegos 
artificiales. 

L a corrida empezará á las tres y media. 

JPtJSTOS D E SJJgCEICIOH. 

MADRID: Oficinas do este p e r i ó d i c o , callo dp 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; aa.la». libreríag ds 
Moro, P u e r t a del Sol ; on la Ámeriaana y en la de1 
5ai i ¡y-aa»í í f«re , callii del P r í n c i p e , y Publicidaá; 
Pasage do Mathen. 

• PaoriaciAs: E n todas las i íbrar las y administra -
sienes de correos. 

OLTRAIMAR: Santiago de Cuba, D. Juan L a u g i e r . 
— Momio; D . Manuel Ramírez .— Gran Cáriario, 
D. Amaranto Mart ínez do Escobar .—Puerío- f i i co , 
D. Ign.acio. Q-uaseo.—Sonla Cru» de Tenerife , doii 

.Jacinto J imeno. : . . . . •'. 
BXTRAMJERO: Paris , Mr . Laffite Bullier y Com

pañía, 20, rue de la Banque.—Mr. Lejolivet, Nc-
tre Dame des Vic' .oires.—Loniíres, Mr. Thomas, , 
Catherine f.traet.—Gibraltar, D . Manuel R . Pitto! 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

QONDECIOHES D E L A S Ü S C B I C I O H . 

Mes. 

3 id. 

tí id. 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVISCIAS'. 

14 rs. 

36 

70 

doi. 

15 rs. 

¡40] 

75 • 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

|EX-
TRAM-
JERO. 

120 

E d i t o r responsable: D . RAMÓN ARQUKLLAIIA. 
1 - — : : 

Madrid, 1862 Imp. de M . T a l l o , Preciados, 8S. 

V A P O R E S - C O R R E O S T R A S A T L 
D E A . L O P E Z Y C O M P A Ñ I A . 

SALIDAS DE CADIZ 
m - Aiiiifi 

nos 
- s d » 

SAMANA Y LA HABANA. 
T O R O S L O S 1 0 Y 2 5 D E C A D A M E S . 

: E L V A P O R :.' 

S A L D R A D E C A D I Z E L 10 D E F E B R E R O . 
Les equipajes debeniu entregarse el (lia íntes de la salida. 
Los pasteros quo no se hallen á bordo tres horas antjs de la hora de la salida fijada por el gobierno 

seránirebajados y perdprán su pasaje 
Para pasajeros y embarque de mereaecías, acúdase en Madrid á D. C irios Eizaguirre, cálU de Reco-

, fetos, mino. f4. aniid iíon olittJeS h>i> oi-j 1 
En Alicante, A. Lójroxy compañía,—Bireek.na, I). Hipel y compañía.—Santander, Pérez y García.— 

Marsella, E . Olivieri. Cáíliz, Abar/u/a, hermanos.—Málaga, Luis Duarte —Valencia, A. Cebnan y com, 
pañis.—Bilbao; viuda lürrazquin é hijos'.—ííoinña, E . de Guarda.—Gijon, Añádete Alh;.rgonzaléz. 

V I A J E D E MADK1D A P A R I S E N 65 H O R A S . 

. . Y A P O R E S - P O S T A S - - F R A N C E S E S , , \ 
fraSportó de viajeros y mercaacíás. — Linea rapidísima , única directa de Valencia 

í ! eJnsm/iñüR t t a t t í i oianitLÓ or i íom x - , ^ ^ L ^ f ^ V ^ ',, r / . ; 7' »,! ,','.{."•« 
Salidas de-Vatencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas, 

. í f l i ia'jnos i&lidaS:de.Valeiicia'para.Qraii, todos los-viernes á las ló, de la mañana : viiye -n U ho ' is 
OfeiMiínatarios e» Valencia.' don Emilio Fermandj callé del Mar. Id. ¿u Madrid, Sres. Viuda de Nava 

y compañía, call^ de Alcalá, núm. 16. ^ | -ad sb Majaes «tsg i i» ÍOD .-
: •• - :. • . ' ' • • ' • : - • ' :' 

HFEBri lEDI iDÉS S E C R E T A S 

C a f é s molidos, T é s se lectos , Sopas coloniales. 

La C o m p a ñ í a C o l o n i a l no tiene necesidad de encomiar sus productos: bastante 
se recomiendan por su aceptación y fama, siendo 5 0 0 las lonjas y tiendas en Madrid que 
se surten de sus chocolates, y casi otras tantas en provincias. 

A M n s p s © b a y a i m i t a c i o n e s Isastfa es t l o s a n u n c i o s , nadie podrá con
fundir los establecimientos ni sus productos \ el de la C o n B f i a ñ i a , montado á la mo
derna, es excepcional en el reino.—La vasta y hermosa posesión del Tívoli, que ocupa 
frente al Prado, ha llegado á serle insuficiente, tanto por sus grandes operaciones y exis
tencias, como por el numeroso personal que requiere su importante establecimiento. 

Depósito central, Montera, 16..—Se remiten prospectos. 

La hermosa colección de 
traspareales que existía en 
este eslablecimiento, estan
do para concluirse, se hará 
una rebaja considerable en 
los precios de las que Que
dan. Un apáralo á propósi
to para enseñarlos permite á 
los compradores juzgar el 
efeclo que hacen colocadas 
definitivamenle. 

Bazar del Principe, calle 
de las Huertas, núm. 14. 

( B . P . ) 

¡SÍÍÓIO . i8 13 
si» 

R E G A L O . 

CUIÍAHAS P I I O X T A Y H A D I C A I . M E I V ' T E C O N E L 

J ^ P M B R I t L A Y LOS BOLOS DE ARMENIA 
m i l 

D O C T O R 

•-Vfílito líe ¡a 'FaniUr. . ! Je paris , profesor de Mcdiciná, F a r m a c i a 1/ Botánica , ex-farmac 
Ivr, liospilatei-ili Parts, u j r a a u d u coii varias medallas y reevmjHnmt nuc'wnalei, etc., ele. 

Ei, v i r so ¿ 0 af.imatio del Dr. C p i . A I i B E g w i l o 
Íli-cscnI)t;iiÍos'i!U'üicú.5Ju.a5^úuuiclpscomofIOcpiirut¡T<> 
liiir osOrlcacia |,a MCU •,•;>!• las l í : i i íorsaci5*s;!cs secrcíáw 
mas i n v c t m d j s , tflríTas', I t ^ r p r i i , k'scrofiiliw, 
G r a n o » y lodas las acrimoniasdr U sangro v di! los'liuni'nrts. 

P A R I S 

L o s l t o i . o s dpi Dr. C u . A L B E R T curan 
pronla y ladinalmonte las G o n o r r e a s , aun 
las mas rebeldes i inveteradas, — Obran, 
XOJI la,misma cllc-atm pata I» turjcion'dejas 
í ' I o r o s u i . i n c n x y l a s O p i l a c l o u e x c í e l a s 
.„.1J(,„ . 

i a s £ i J S i S ? = ? i , s í , i - > ' W W « ^ W ^ S ' M Í J P ' ^ T ' '!',<ívailü 4 la a l td ' a de los progresos de la 
c i f i i c i - j ; se- I t i i i ln rxonlrt ilc n u r M i n . . , Vvü'an.i . i pur lo lauto t u j pe l ig ros ; es fapilisinfo de seeuir 
lantu v a s e m ' o r o m o r a v . a j e , sin inie nidlesW oh nada al enfermo; muy poto costoso y miedo 
cejiUiraceB l o* i t m i a t y e s l a d i m e » : su supef ior l i la i l y eficacia en-iu jusin'aadas por ( r a m i o 
olios de un esi to i isongrrv. , — [ réanse las instrucciones que a c o m p a ñ a n . ) 

.piíafííSS,*® , g c i i i c i ' a 8 e n B ' « f f s * , r n c S ? o i a t o r « n c i l , ± 9 
V on í a a xnejoros ü o í i o a s y D r o g u e r í a s de F r a n c i a y-e l E s t r a n j e r o . 

M n i i r i d , r, SIITOV, v. OM.DCKON. — A l i r a n ' t e , «or.i:ni ESTnvbn. — B n i ' c c l o n e , I.AMOW CUTAS, 
narr,—ÍSKÜI, r ú ;o \xE 'r ,—^üalnga, PABLO PRO LONCO.—Non t n n ü p r , sr CORPAS/ 

>taV,mo\ oí» 

Se reeah un finlero, í una bocjuilla para puros, 
ó un cortapluma'í dé iles liojás al que enmpre una 
Loi'itacaja de cartón propia para viaje, lOt1 carta:-
y 10i» sobres de p peí supe ior, que no se rala, la 

'ere, plumas, o l j loáS , pol-os, linta, lap cero, purta-
p unías y una f Isilla ¡Todo catorce rs !!! (:ÜII can
to dorado 15,)-

Calle de las Huertas, núm., 24, frente á la (iel 
:Loba. ( l i . ) 

Muy elicaz contra las infldii'aciones é ¡ r r l t a c l í H 
nes de la garganta y-petA^constfparfos^'inal de 
garganta afonía (estincion rie voz), catan-os gr ves 
oq-^'icos, asíais, coqueluches y gripe, littn pasta, 
ue sabor muy agradable, calma la tos y no Jeja 
sabor ningiinn en la boca. 

La justilicada nombradla de la PASTA GEORGE 
y su fabncacAin al vapor; ban valido á 5u autor 
dos medallas, u n a de plata en 1843 , 
y otra de oro e ñ 1845 . 

Fibrica en París,ruéTaillioiit núm. 2S. 
Fábrica on Paris, rué Tailbout,, núm 28. E n 

Madrid á Í0 rs. raja, Calrleron, Príncipe, 13, y 
en la bstica, plazuela del Angel, 7 —-Hu provin
cias, en las principales buticas. (A. 1214) 

P A P E L E S P I N T A D O S 
desde 25 céntimos lá pieza basta ;i0 I ancos, P^r 
mayory menor cas^ de P. Morahd,' titulada (iA 

; Chinois,» rué Troneliet, 6, eni París, conoc.da po' 
ser la mas barata de esto capital. (A. 

^ C l Í T E F Í l E S C O ; 
de hígado de bacalao 

e n t e r a m e n t e d e s i n f e c t a d o . | 
Olor agradable, saber dulca. El -único que no i 

tiene gusto ni t.kir á¡ peScadáa Invériciun del doctor ! 
Antier y Clievner , farmacéutico , 21, íaubourg^i 
Mmiinarlre, en Puns.Vejila por menor ;í 18 y 28 
reales el aceite oscuro, y áG el blanco, en los labo
ratorios de Calderón, Principe, 13, y botica, pía- : 
zuda del Angel, 7. (A. tiüo) j 

. o i a u ü lab BÓupiítn lüósa li 

¡ ¡ I M P O R T A D T S S I M O ! ! 
P I L D O R A S H O L L O W A Y . 

Esta gran msdicina doméstica ligura en la categoría dé las primeras necesidades de la TÍ Ja, porque 
odoel mundo ha llegado á conrjncerse de qn» ella cura muellísimas enfermedades , para las cuates los 
Jemas remedios habían sido reconocidos como insuíicíéiiles. iste lieclio es hoy patente, y por eso las per
sonas debilitadas ó de una ¿constitución débil, encuentran una mejora imneclatacon lá tónica influencia 
de estas pildoras. 

La cantidad y la cualidad de bilis, son de una importancia vita! para la salud. Las pildoras Holló-
way obran especialisima y eticacísimamente sobre el hígado, rectilicando las irregularidades de este y c u 
rando inlalibleraente la icterieia, las afecciones biliosas y todas Us enfermedades que se derivan del mal es. 
tade de dicho úrgano. 

E N F E R M E D A D E S D E L A S M U J E R E S 
Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexo, ni son variablemente corregidas sin sufri

mientos y sin consecuencia algún i perjudicial, por el uso de las pildoras Hülloway. Son la medicina mas 
secura para tcxlas las enfermedades liiculeuules de las mujeres, cualquiera que sea la edad de estas, así 
' ea inbt tmhiwn|m»tote i iBoa ia t i9 - ioeea iq iU ' i na t r - ^ í ^e iq [ . 

Las pildoras Hollo'A'ay sou eficaces muy especialmente para las siguientes enfermedades. 
\cciilentesepilécticos, . Enlermedades de! hígado, imgulandaues de la niensfrua-
Asma, t "Euferniedades venéreas, clon 
Calenturas de toda especie,. . Erisipelas, Lumbago ó ma! de riñonps, 
Debilidad ó falta de fuerzas por Hidropesía, £ { Manchas en ei cutis 

ccualqulera .causa, Merleta, ' Oislrucclones, ' 
Dolores de cabez-, luJigestiones, Síntomas secundarios. 
Disenteria, lohamacíones. Tisis ó consunción paimoliar. 

Estas psldorkí son elaooradas bajo la inspécciuu personal del profesor Hollowa?, Y cada ca;a va acom-
panaua de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer uso de ellas ' 

Se venden en ef establecimiento general del profesor Holloway, 245, Strand' Lóndres.' En MadWd en 
as principales boticas. :, • . .(y I clfiVgfr et lWfll BftUO 

En las provincias, en todas las boticas y droguerías de mas'importancia 
Los precios de varita son: 7, 18 y 28 rs, cada bote, con proporción á su tamaño, (A.) 

VO'i o í s • . f i h i " 

P.Ü10ÍÍ 

iuoe.ejnsiij 
I -i A G U A I N D I A N A 

L i i A i A O A M A c i i A N T A i . . RESTABLECIMIENTO 
Proveedora de la corte de Francia y de la alta . DE LA SALUD POR LA E R V A L E N l'A WARTON. 

K u i t e ' r i ' V p ' f l T / ^ W k ? ,na'ia- Es,e «Pecüieo c u ^ sm m e u i c a n i e n t t r ^ r ^ : 
Z , n t r ^ v l l e U mm- 01' íttaríe mitnt0 lnas ínvncrado y las matas dtgcMoues, 
t e 'nrn / r ? t s -p' - f ibS'a maraV"loK8 ^ as' mm0 *«* funestas consecumeias, Sí 
t ^ ^ « n t e A H M r é J , l P ' ; C n ^ "i" '?US rt,aUl" N ta ^ r r e a . ¿os flatos, flemas, do lor» de 
i^nie'd I M T O ffiR W ' i fi u,"ca mT y « I Ml/ado y todas tas enfermedades ero-
^ m S m S u S S ^ T0,l?eSí0 h a f Meas del estómagá. Estaofécula está recomendada 
T ^ ! J " . £ * ñ , l , ,n?mr 0,l.tre esía ci!,se ,de "«s médicos como el .alimento mas .lortilicante 

y de miis fácil digestión jrara los uiiios, losenfer-
productos escogidos y las composiciones averiadas 
y poeo solidas. Pura evitar ctialqni- r error lobo 
darseconlianza mas que á los ai-iictilos ¡¡ue llevoti el 
nomino de E a u Jndieune Ctialal. En Madrid E S -
POSICIÓN ESTRASCEIIA, calleMuyor, numero 10 á 30 

mos y Jn-'-j.-neral' las personas rk-JoaJas. Precio, 
2 frs. y :;Ü cénts, Y 4 frs. rué Rícheliea, núm. 68. 
e))íParti 0B9T«>aoD hi an srfooofl ínfilosh oftii 

Se voiulo en Madrid á 12 y 1S rs. caja, Calderen 
En „.-o-reales; por medias docena, se Jará á 24 rs.,es decir . P r t ó c i ^ W tí zá de AngeL 7 

™ r Z S r ^ P a T - M a S r e l , a Í ^ n r n ^ i V Í n c Í ^ Cli í̂ ririilefpaíeVbb'tfcal ' yor. ünprovincias: en casada.sus consignatarios, i ; • 1 ..' aofl in<i'i(\; 
íiil h hhbt .O 'uH-oJfatil 

^'••!( \ . 1769) 
. V: ,¡i ! •': S'lllÜTól'i I»» 
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